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PRÓLOGO

La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) obtiene su valor, su fuerza y su dinamismo de las 
instituciones miembros de todo el mundo, que administran los principales programas de seguridad social en sus 
países. Esto da a la Asociación un punto de vista único y privilegiado desde el que analizar las principales cuestiones 
de política y los desafíos que surgen en materia de seguridad social, así como las muchas respuestas innovadoras 
y soluciones creativas a dichas cuestiones y desafíos.

En el Programa y Presupuesto 2020-2022, la AISS definió las cuatro áreas prioritarias en las que debe centrarse 
este trienio, a saber:

• El futuro de la administración y la gestión de la seguridad social

• La cobertura de seguridad social en un mundo cambiante

• Satisfacer las necesidades cambiantes de una población que envejece

• El papel de la seguridad social en la promoción del crecimiento inclusivo y la cohesión social

El virus SARS-CoV-2, que provocó la pandemia de COVID19, ha causado mucho sufrimiento. Las olas sucesivas de 
contagios han generado costos sociales y económicos considerables para la salud y los medios de subsistencia de 
la población y para las economías nacionales.

En este contexto, los sistemas de seguridad social de la región de Europa han cumplido su promesa de velar por 
la protección social. La región cuenta con algunos de los sistemas de protección social más avanzados y completos 
del mundo, y las instituciones miembros de la AISS han dado respuesta a los desafíos que ha planteado la crisis de 
la COVID19. En diciembre de 2021, se habían aplicado más de 500 medidas de emergencia, de entre las que se 
destacan prestaciones nuevas para los trabajadores y las personas dependientes, la prolongación de la duración 
de las prestaciones y la concesión de subsidios salariales.

No obstante, la crisis ha servido de recordatorio a los líderes políticos y los administradores de la seguridad social 
de la región de que aún queda mucho por hacer. Además de los asuntos relativos a la salud pública y a la salud en 
el lugar de trabajo, y de las medidas dirigidas a restablecer la actividad y el crecimiento económicos, tras el inicio 
de la pandemia se plantearon otras cuestiones específicas en materia de seguridad social, como la idoneidad de 
las prestaciones, la sostenibilidad financiera y, en algunas partes de la región, la extensión de la cobertura y la 
ampliación del conjunto de contingencias cubiertas. La informalidad, la pobreza y la desigualdad siguen afectando 
a los grupos vulnerables de la región, compuestos por mujeres, migrantes, jóvenes y personas de edad avanzada. 
A esto se añaden las complicaciones de la globalización, el envejecimiento demográfico, el cambio climático, 
los avances tecnológicos y el surgimiento de nuevas formas de trabajo.

La crisis de la COVID19 ha recalcado la importancia de los temas prioritarios de la AISS para el trienio 2020-2022. 
En el presente informe se analiza en detalle la amplia variedad de innovaciones que las instituciones de seguridad 
social europeas han adoptado bien para dar una respuesta inmediata a la crisis o bien, lo que es igualmente 
importante, para dar solución a los problemas que aquejan desde hace tiempo a los sistemas de seguridad social. 
Las instituciones de seguridad social de Europa han mejorado la capacidad de gestión y se han valido de unos 
procesos operativos ágiles basados en el pensamiento de diseño, de tecnologías digitales y de la coordinación 
interinstitucional para satisfacer las crecientes necesidades y expectativas de la población, así como para atender 
sus necesidades institucionales internas, con el objetivo de garantizar la sostenibilidad a medio y largo plazo de 
los programas de seguridad social.

En el informe, el cuarto de una serie de informes regionales preparados por la Secretaría General de la AISS, 
se adaptan las áreas prioritarias del trienio a las características específicas de la región y se establece el contexto del 
Foro Regional de la Seguridad Social para Europa de 2022. Los informes regionales son un elemento fundamental 
de las actividades de la Asociación centradas en la producción de conocimientos, que cada trienio mantienen a los 
miembros de la AISS informados sobre las innovaciones, la evolución y las tendencias emergentes en el ámbito 
de la seguridad social.

Es un placer para mí presentarles este informe.

Marcelo Abi‑Ramia Caetano
Secretario General
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INTRODUCCIÓN

Hay indicios de que la economía mundial está empezando a recuperarse de la crisis de la COVID-19. En el 
momento de la redacción de este informe, los países de Europa están adoptando medidas importantes y decisivas 
para volver a la normalidad. Después de casi dos años de medidas de confinamiento y estrictos protocolos de 
salud, los países están relajando los requisitos que limitan las reuniones sociales y obligan a llevar mascarillas, 
a presentar el pasaporte de vacunación en eventos culturales y restaurantes, y a hacerse pruebas de antígenos y 
PCR para viajar al extranjero. Aunque se siguen notificando nuevos contagios, existen cada vez más motivos para 
ser optimistas en los países que han adquirido una mayor inmunidad gracias, sobre todo, a los programas de 
vacunación. Se espera que la COVID-19 acabe siendo una enfermedad endémica y pueda controlarse con vacunas 
de refuerzo. No obstante, la infección en personas vacunadas pone de manifiesto el riesgo de nuevas mutaciones 
que podrían comprometer la eficacia de la vacuna.

En este contexto, los dirigentes políticos y los responsables de las políticas avanzan hacia la normalización de las 
actividades sociales y económicas. Al igual que en el resto del mundo, la recuperación en los países de la región 
depende fundamentalmente del restablecimiento y del crecimiento de la economía nacional, así como de la 
reanudación del comercio mundial y de las actividades internacionales.

Durante la pandemia, las instituciones de seguridad social de la región han cumplido su promesa de protección. 
Gracias a las tecnologías digitales, han reconfigurado su entorno institucional mediante la adopción de estrategias 
de transformación digital que abarcan los procesos operativos estratégicos y la prestación de servicios. Muchas 
están a la cabeza en cuanto al uso de tecnologías avanzadas y están más cerca de superar el desafío que plantean 
el incumplimiento del pago de las cotizaciones, la evasión y el fraude. Gracias a la capacidad de la región para 
utilizar el análisis avanzado, los Big Data y la inteligencia artificial, las políticas en materia de seguridad social, 
la adopción de decisiones y la ejecución de los programas están más centradas en los datos y más automatizadas, 
y son más transparentes, dinámicas y resilientes.

En el informe se abordan cinco temas, a saber:

• Evolución de las prácticas de gestión

• Extender y mantener la cobertura de seguridad social

• Atender las necesidades de una población que envejece

• Fomento del crecimiento inclusivo y de la cohesión social

• Respuestas de la seguridad social a la pandemia de COVID-19

En el capítulo 1, Evolución de las prácticas de gestión, se señala que el liderazgo, la comunicación y la colaboración 
interinstitucional favorecen en gran medida la seguridad social, haciendo que sea más inteligente, adaptable y 
centrada en el afiliado. Las tecnologías digitales facilitan la creación de una cultura basada en datos que mejora 
en gran medida las capacidades institucionales y los procesos de adopción de decisiones, favorece la adopción de 
medidas para fomentar el cumplimiento y luchar contra los errores y el fraude, y facilita la prestación de servicios 
proactivos que se anticipan a las necesidades de los usuarios. Las prácticas de gobernanza garantizan que las 
decisiones automatizadas sigan siendo analizadas y supervisadas por personas, y cumplan con las normas y los 
reglamentos pertinentes. Se han puesto en marcha planes para mantener la continuidad de la actividad y gestionar 
los riesgos, con el fin de mitigar las perturbaciones en la prestación de servicios, controlar las dificultades técnicas 
y operativas, como los posibles fallos en la red, la inestabilidad de la aplicación, el mantenimiento del sistema y 
las cuestiones relacionadas con la seguridad y la privacidad de los datos personales, así como para garantizar la 
resiliencia institucional.
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En el capítulo 2, Extender y mantener la cobertura de seguridad social, se señalan las altas tasas de cobertura 
de seguridad social en la región en términos de porcentaje de la población cubierta y tipos de riesgos asegurados, 
en particular en lo que respecta a la vejez, las prestaciones familiares y la discapacidad. Muchos países ofrecen 
prestaciones monetarias no contributivas, normalmente a los grupos de población vulnerables. La idoneidad de 
las prestaciones es un elemento distintivo de la cobertura y de la seguridad de los ingresos, y puede plantear un 
desafío, especialmente en el caso de las mujeres y los grupos de población con una trayectoria laboral fragmentada. 
Otro desafío emergente y urgente consiste en mejorar la cobertura de los trabajadores migrantes y de los trabajadores 
que adoptan modelos de trabajo no tradicionales, especialmente los de las plataformas digitales y la economía del 
trabajo esporádico. Se están poniendo en marcha importantes soluciones innovadoras para formalizar la cobertura 
de los refugiados, los cuidadores, y los trabajadores extranjeros y los migrantes en situación irregular, así como 
la de los trabajadores de las plataformas digitales.

En el capítulo 3, Atender las necesidades de una población que envejece, se ofrece un panorama general de 
la manera en que la región está respondiendo a las necesidades de una población que envejece. En Europa, 
los sistemas de seguridad social se caracterizan por la diversidad de sus modelos y por la suficiencia y el alcance 
de la cobertura que ofrecen. Por su parte, la sostenibilidad financiera es un desafío común y ha dado lugar a que la 
mayoría de los países reduzcan las pensiones y retrasen la edad de jubilación. Los cuidados de larga duración para 
las personas con enfermedades crónicas y los servicios de asistencia social para ayudar a realizar las actividades 
de la vida cotidiana, son cuestiones importantes. En general, las medidas adoptadas en la región se centran en 
tres ámbitos, a saber, la creación de un entorno político que tenga en cuenta las necesidades de cuidados de 
larga duración y ofrezca servicios para atender esas necesidades; la puesta en marcha de programas de apoyo a 
las personas de edad avanzada; y el aumento de la calidad y la resiliencia de los servicios prestados mediante el 
uso de las nuevas tecnologías.

En el capítulo 4, Fomento del crecimiento inclusivo y de la cohesión social, se destaca que el empoderamiento 
económico es fundamental para hacer posible la inclusión y la cohesión social. Los países de la región con sistemas 
de protección social maduros adoptan un enfoque que abarca toda la vida, con el fin de que la seguridad social 
proteja a las personas de los distintos riesgos que puedan aparecer en todas las etapas de la vida. Los programas 
contributivos tradicionales, que cubren principalmente los riesgos a los que se enfrentan los adultos en edad de 
trabajar, se complementan con sistemas consolidados que abordan la pobreza en todas sus formas, así como sus 
causas profundas. Las transferencias de ingresos y los programas de asistencia social se centran en los riesgos que 
pueden surgir desde el nacimiento, durante la infancia, la adolescencia y la juventud, al comienzo de la vida laboral 
y en los periodos en los que no hay trabajo o en los que una persona no puede seguir trabajando. Sin embargo, 
la informalidad, la pobreza y la desigualdad persisten entre los grupos vulnerables de la región, entre los que 
figuran las mujeres, los migrantes, los jóvenes y las personas de edad avanzada.

En el capítulo 5, Respuestas de la seguridad social a la pandemia de COVID‑19, se describen las múltiples medidas 
que los sistemas de protección social de la región han adoptado de forma rápida y eficiente para hacer frente a 
la crisis de la COVID-19. Entre estas medidas se encuentran los pagos de apoyo a los ingresos, los complementos 
salariales y la reducción del tiempo de trabajo durante un periodo determinado para mantener los puestos de trabajo. 
En general, se han reducido las tasas de cotización, se han eliminado las penalizaciones por retrasos en los pagos 
y se han ampliado los plazos para el pago de las cotizaciones. Los seguros de accidentes de trabajo han facilitado 
orientaciones detalladas sobre los protocolos de higiene y de salud para proteger los entornos de trabajo. Reconocer 
la COVID-19 como enfermedad profesional en el caso de los trabajadores sanitarios ha facilitado sobremanera 
la solicitud de indemnización por parte de los trabajadores de atención de salud. Las tecnologías digitales han 
hecho posible la creación de redes interinstitucionales para hacer conjuntamente un seguimiento de los efectos 
de la COVID-19 en el empleo y en el acceso a los servicios de seguridad social, y adoptar medidas al respecto.

Se espera que los sistemas de seguridad social sigan desempeñando un papel importante después de la pandemia. 
Los responsables de las políticas comprenden mejor la necesidad de maximizar las sinergias entre los programas de 
seguridad social, las políticas de empleo, las políticas activas del mercado de trabajo, la educación, la formación, 
los programas de transición de la escuela al trabajo y las iniciativas que generen empleo, como la iniciativa 
empresarial, la microfinanciación y el apoyo a las empresas emergentes. Para avanzar, hace falta reconstruir las 
vidas y los medios de subsistencia que se han visto afectados por la pandemia, de manera rápida y urgente, y de 
modo que se obtengan resultados mejores y más inclusivos.
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01 01 
EVOLUCIÓN DE 
LAS PRÁCTICAS 
DE GESTIÓN

Las instituciones de seguridad social de la región de Europa 
están adoptando medidas para mejorar su gobernanza y 
desempeño, y utilizan las tecnologías de la información y 
de la comunicación (TIC) para lograr la excelencia en los 
servicios en el marco de los programas que administran. 
Las tecnologías digitales están contribuyendo a mejorar 
lo más posible los servicios de seguridad social y realizar 
progresos importantes en materia de eficiencia, operaciones 
institucionales y ahorro de costos, y capacidad de reacción 
y conectividad. La cultura de la información y el uso de la 
información son el sello distintivo de una administración 
de la seguridad social moderna. La digitalización simplifica, 
desbloquea y hace más accesible la información almacenada 
en enormes bases de datos de la seguridad social. También 
facilita la colaboración interinstitucional y permite adoptar 
un enfoque de servicio público que abarca la administración 
en su conjunto. La pandemia de COVID-19 ha acelerado 
el uso de las tecnologías digitales, la introducción de 
nuevos métodos de trabajo y la mejora de las prácticas 
de gestión, tanto en lo que respecta a la gobernanza 
operativa e institucional, como a los servicios.

Las instituciones de seguridad social de la región destacan 
por su agilidad y dinamismo en cuanto a capacidades y 
prácticas de gestión. Sin embargo, siguen haciendo frente 
a desafíos, debido a la evolución de las necesidades 
de los usuarios como consecuencia del envejecimiento 
de la población, la globalización, el cambio climático, 
los cambios en el mercado de trabajo y los avances 
tecnológicos. Ciertamente, la región está garantizando 
al mismo tiempo la inclusión digital de los usuarios para 
velar por que los servicios de seguridad social estén 
disponibles en el momento y el lugar oportunos, y para el 
usuario adecuado. La transformación digital de la seguridad 
social va de la mano de la mejora de las cualificaciones 
del personal y su reciclaje, para adaptarse a un entorno 
híbrido, a nuevas funciones y a nuevos métodos de trabajo 
relacionados con la digitalización, los enfoques basados 
en datos y un lugar de trabajo colaborativo. La inversión 
en las capacidades del personal, así como en las nuevas 
tecnologías y los métodos de desarrollo favorecen las 
innovaciones que combinan soluciones digitales con 
intervención humana.
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Evolución de las prácticas de gestión
Gráfico 1. Distribución de los países de Europa en función del índice de desarrollo de la 
administración electrónica (EGDI*), 2016, 2018 y 2020
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Fuente: UNDESA (2020).

Evolución de la inclusión digital
Gráfico 2. Número de países de Europa que prestan servicios en línea a grupos vulnerables, 
2016-2020
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Acceso a los servicios en línea: 
Conectividad móvil y desde el hogar
Gráfico 3. Hogares de Europa con acceso 
a Internet en casa y personas que utilizan 
Internet, 2005-2020
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Gráfico 4. Hogares de Europa con acceso a 
un teléfono móvil y a Internet, 2010-2021 
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Evolución de las prácticas de gestión en Europa

58%
EGDI
muy
alto

EGDI
alto & 
muy alto

En 2020, Europa era la región con 
mayor proporción de países incluidos en 
el grupo con un EGDI muy alto (58%).

Fuente: UNDESA (2020, págs. xxvi y 40).

Entre 2018 y 2020, siete países pasaron 
del grupo con un EGDI alto al grupo con 
un EGDI muy alto (Chequia, Bulgaria, 
Eslovaquia, Letonia, Croacia, Hungría 
y Rumania).

En Europa, ningún país está en el grupo 
con un EGDI bajo o medio.

Evolución de la inclusión digital en Europa

93%

Europa cuenta con la mayor proporción 
de países (93%) que ofrecen servicios en 
línea a la población vulnerable.

Fuente: UNDESA (2020, pág. xxvi).

Casi todas las categorías de personas 
vulnerables mejoraron su acceso a los 
servicios en línea entre 2016 y 2018. 
En 2020 se registró una ligera reducción 
en el número de países que ofrecen 
servicios en línea a jóvenes y personas 
de edad avanzada.

Entre los grupos vulnerables, 
las personas con discapacidad 
constituyen el principal 
grupo destinatario.

Acceso a los servicios en línea en Europa

70% 44%

Más del 70% de los países proporcionan 
acceso a al menos 20 servicios distintos 
en línea, como la solicitud en línea de 
certificados, autorizaciones y documentos 
de identidad o la realización de pagos.

Fuente: UNDESA (2020, págs. xxvi y 43).

Únicamente el 44% de los países 
europeos ofrecen el servicio de solicitud 
de visados en línea.

Los servicios en línea que más han 
aumentado en los últimos dos años son 
el registro de empresas, la solicitud de 
certificados de nacimiento/matrimonio, 
la solicitud de permisos de conducir y la 
solicitud de documentos de identidad.

Conectividad móvil y acceso a Internet en Europa

87%

El número de suscripciones a banda 
ancha móvil (inalámbrica) activa por 
cada 100 personas en Europa era de 
91 personas en 2020 (80 en 2018).

 Fuente: UNDESA (2020).

En Europa, las suscripciones a banda 
ancha fija siguen creciendo de 
forma constante, y en 2021 había 
35 suscripciones por cada 100 habitantes. 
El número de suscripciones a banda ancha 
fija es superior al número de suscripciones 
a telefonía fija desde 2020.

Fuente: UIT (2021).

El 87% de las personas utilizaron 
Internet en 2021. En este sentido, 
en 2020, casi se alcanzó la paridad de 
género (la puntuación de la paridad 
se obtiene dividiendo el porcentaje 
de las mujeres (83%) entre el de los 
hombres (87%)).

Fuente: UIT (2021).
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GOBERNANZA Y ESTRATEGIA

Fortalecimiento de la excelencia 
institucional y del cumplimiento

Las instituciones de seguridad social de la región fomentan la 
excelencia en el desempeño de su mandato de seguridad social por 
medio de nuevas prácticas de gestión mejoradas. Las normas ISO y 
las Directrices de la AISS sobre la buena gobernanza, las Directrices 
de la AISS sobre la calidad de los servicios y las Directrices de la 
AISS sobre las tecnologías de la información y de la comunicación 
se encuentran entre las referencias que orientan la mejora continua 
de la administración de la seguridad social en el ámbito de las 
operaciones, la gobernanza institucional y los servicios.

En España, el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 
superó la reducción del personal con la automatización del 
procedimiento de las pensiones de jubilación. Esta automatización 
redujo considerablemente la necesidad de intervención del personal 
en el proceso, y contribuyó a la estandarización de los expedientes 
de jubilación en todo el país, garantizando así la igualdad de 
trato para todos los ciudadanos y la reasignación del personal 
a otras tareas. El INSS también automatizó la comunicación de 
datos a los empleadores sobre prestaciones recibidas por los 
empleados, en particular las prestaciones de invalidez, para facilitar 
el cumplimiento por parte del empleador.

En el Principado de Mónaco, una nueva ley introdujo prestaciones 
familiares para los trabajadores por cuenta propia, brindando acceso 
a subsidios familiares y prenatales a toda la población activa del 
Principado. Las Cajas Sociales de Mónaco (Caisses sociales de Monaco 
– CAMTI) facilitaron la aplicación del nuevo régimen adoptando 
un enfoque global en forma de “experiencia de usuario” basada 
en el principio de la ventanilla única, que abarcaba la gobernanza 
(vigilancia, gestión del riesgo, coordinación interinstitucional y 
gestión de los cambios a nivel del personal) y la documentación 
necesaria para los miembros nuevos y antiguos que tienen derecho 
a los nuevos servicios.

La Caja del Seguro Social de la Federación de Rusia (Social Insurance 
Fund of the Russian Federation – SIFRF) creó un proyecto conjunto 
con la Empresa Rusa de Ferrocarriles y la Empresa Federal de 
Pasajeros dirigido a simplificar el proceso de emisión de documentos 
de viaje y billetes electrónicos para los ciudadanos para los que el 
Estado sufraga los gastos de desplazamiento en trenes de larga 
distancia para recibir tratamiento médico.

En Italia, el Instituto Nacional para la Prevención de los Accidentes 
en el Trabajo (Istituto Nazionale per l’Assicurazione contro gli 
Infortuni sul Lavoro – INAIL) constituyó un grupo de trabajo que 
estandarizó el proceso de evaluación del riesgo para extremidades 
superiores, que compara y garantiza la correcta aplicación de los 
métodos estandarizados de evaluación del riesgo establecidos por 
las normas ISO 11228-3:2007 e ISO/TR 12295:2014.

Para mejorar su gestión de los riesgos para la sostenibilidad, 
la Unión Nacional Interprofesional para el Empleo en la Industria 
y el Comercio (Union nationale interprofessionnelle pour l’emploi 

dans l’industrie et le commerce – Unédic) de Francia utiliza el 
retorno de inversiones socialmente responsables en los mercados 
financieros para complementar los ingresos cuando estos no cubren 
los gastos ordinarios y los de los proyectos.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE CALIDAD

Basándose en un modelo de servicio centrado en el usuario para 
mejorar su experiencia en la era digital, las instituciones de 
seguridad social de la región están innovando el flujo diario de 
información por medio de soluciones e infraestructura informáticas 
que gestionan las solicitudes y facilitan la interoperabilidad con otras 
instituciones para elevar el listón de la excelencia en los servicios.

En el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo (SST), 
el INAIL de Italia creó un documento informativo sobre los riesgos 
a los que pueden estar expuestos los trabajadores en el hogar 
en diferentes situaciones. Este documento se convirtió en la 
herramienta del Gobierno para hacer cumplir las normas de SST 
para los trabajadores, y contribuyó a mejorar el entorno en el que 
se aplican las nuevas formas de trabajo. El INAIL también puso 
en marcha una serie de módulos de formación innovadores en 
formato electrónico para estudiantes, con herramientas interactivas 
y estudios de caso. El objetivo es promover una cultura de salud 
y seguridad, y sensibilizar al público sobre la importancia de 
tener conciencia de los riesgos y mantener un comportamiento 
seguro. Al mismo tiempo, el INAIL introdujo en Tirol del Sur un 
proyecto que proporciona a los trabajadores jóvenes experiencia 
en el terreno sobre los principios de la SST.

El Seguro Social para la Agricultura, Bosques y Horticultura 
(Sozialversicherung für Landwirtschaft, Forsten und Gartenbau – 
SVLFG) de Alemania introdujo otra iniciativa sobre SST en el lugar 
de trabajo, que consiste en una aplicación web multilingüe para los 
temporeros en el país. La aplicación utiliza texto, imágenes y vídeos 
para facilitar información sobre temas relacionados con la SST.

Adaptación de los sistemas, los 
métodos y la infraestructura 
de servicios

En el marco de un programa nacional de fomento de la economía 
digital de la Federación de Rusia, el Fondo de Pensiones de la 
Federación de Rusia (Pension Fund of the Russian Federation – 
PFRF) puso en marcha su proyecto de “registro electrónico de 
empleo”, que utiliza un formato nuevo y más eficiente para registrar 
información sobre la situación laboral de los trabajadores, en el que 
los empleadores solo tienen que mantener un registro electrónico 
sobre empleo para cada empleado y transmitirla al Fondo.

En Chequia, la nueva legislación establece la obligación de emitir 
certificados de enfermedad en formato electrónico únicamente, 
con efecto a partir del 1 de enero de 2020. En consecuencia, 
la Administración de la Seguridad Social de Chequia (Česká správa 
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sociálního zabezpečení – CSSZ) introdujo la licencia de enfermedad 
electrónica, que reemplaza los formularios en papel utilizados 
por las cuatro partes interesadas, a saber, el médico, la persona 
asegurada, el empleador y la CSSZ, por un portal electrónico en el 
que cada una de las partes se comunica por separado con el portal 
electrónico de la CSSZ. Con la llegada de la pandemia de COVID-19, 
el sistema contribuyó con éxito a garantizar una tramitación rápida 
del creciente número de notificaciones y eliminó los contactos de 
riesgo entre las personas aseguradas y los médicos.

En Irlanda, el Ministerio de Protección Social (Department of Social 
Protection – DSP) reformó la administración de la prestación 
Working Family Payment (pago para la familia que trabaja), 
que proporciona apoyo a los ingresos a familias de ingresos bajos 
con trabajo, pasando del antiguo sistema en vigor a la plataforma 
informática estratégica del DSP. Así, se pudieron reutilizar servicios 
de tramitación y bases de datos que ya han demostrado que 
funcionan y se pueden ampliar. También se facilitó la adopción 
de decisiones automatizada, mediante la cual el usuario aporta 
información que otras fuentes pueden corroborar para acelerar 
la prestación de servicios.

La Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) de España 
adaptó su visión de los servicios y puso en marcha Importass para 
aumentar la oferta digital a sus usuarios por medio de servicios 
más inclusivos y de fácil uso. La iniciativa, que ofrece un total de 
40 servicios y un espacio personal para que los ciudadanos consulten 
sus cuentas de seguridad social, contribuye a poner en práctica la 
estrategia de digitalización por defecto de la institución. El canal 
se ha convertido en el medio preferido de comunicación entre los 
ciudadanos y la institución. La TGSS aplicó métodos innovadores, 
como grupos de debate, investigación social y pruebas de utilización 
con usuarios para garantizar que los nuevos servicios estaban 
adaptados a los grupos de población destinataria.

En Israel, el Instituto Nacional de Seguros (National Insurance 
Institute – NII) emprendió iniciativas legislativas y cambios en las 
políticas para promover la seguridad social durante la pandemia de 
COVID-19, e introdujo modificaciones organizativas para adaptarse 
a la crisis y promover una atención óptima para los asegurados. 
Entre los cambios figuran nuevos formularios virtuales en el sitio 
web para solicitar prestaciones por desempleo y prestaciones 
de vejez; la mejora de los sistemas internos para aumentar la 
eficiencia de las tareas administrativas; y el uso de robots para 
gestionar las solicitudes de desempleo. Estos cambios mejoraron 
la prestación de servicios y ampliaron el uso de la digitalización 
como herramienta para aplicar nuevas soluciones.

Digitalización de los servicios 
al usuario

La transformación digital favorece la diversificación de los canales 
de servicio institucionales. El objetivo es proporcionar una mejor 
experiencia de usuario mediante servicios de fácil acceso, aumentar 
la satisfacción del usuario y reducir la necesidad de interacción y 
servicios presenciales durante la pandemia, lo que ha dado lugar 
a la aplicación de una asistencia virtual.

El Centro Finlandés de Pensiones (Eläketurvakeskus) diseñó un 
servicio en línea que proporciona información para administrar 
las cotizaciones obligatorias al seguro social que se han de pagar 
a las distintas instituciones para los trabajadores transfronterizos. 
Esto simplifica enormemente el trabajo administrativo para los 
empleadores y facilita la actividad de la empresa en los mercados 
internacionales. También en Finlandia, la Institución del Seguro 
Social (Kansaneläkelaitos) puso en funcionamiento recientemente 
dos chatbots para ayudar a los usuarios a gestionar sus trámites de 
manera independiente, principalmente para ayudar a encontrar e 
interpretar información, y completar las solicitudes de prestaciones.

En Bélgica, la Oficina Nacional de Empleo (Office national de 
l’emploi – ONEM) puso en marcha un chatbot en 2020 para facilitar 
que los ciudadanos presentaran una copia de sus formularios 
fiscales. Desde entonces, el chatbot ha evolucionado rápida y 
considerablemente, y actualmente puede ayudar a los ciudadanos 
en búsquedas complejas de información, en particular sobre 
interrupciones de la actividad profesional y periodos de desempleo 
temporal. El chatbot también promueve el uso de e-Box, un buzón 
virtual con el que los ciudadanos tienen acceso a servicios para 
gestionar sus trámites con los organismos públicos.

En Turquía, el Instituto del Seguro Social (Sosyal Güvenlik Kurumu) 
proporciona un sistema virtual de presentación de solicitudes 
accesible por distintos canales, como Internet y el móvil, para explicar 
a los jubilados lo que pueden deducirse legalmente de sus 
pensiones mensuales. Este servicio evita la interacción física con 
los funcionarios del Instituto.

En Francia, la Agencia Central de Organismos de Seguridad Social 
(Agence centrale des organismes de sécurité sociale – ACOSS) puso 
en marcha un sitio web especializado para nuevos empleadores, 
que brinda un acceso multifuncional y dinámico a información 
esencial sobre cuestiones jurídicas, fiscales, sociales y prácticas, 
incluida una herramienta para simular las cotizaciones a la 
seguridad social y calcular el costo total del proyecto empresarial. 
Posteriormente, la institución simplificó enormemente el marco 
fiscal y social de los trabajadores por cuenta propia, facilitando 
que la institución creara un servicio digital completo para estos 
trabajadores. El servicio gratuito se presta por medio de una 
aplicación móvil, con la que se facilita la creación, la gestión y el 
procedimiento de declaración.

La SIFRF de la Federación de Rusia puso en funcionamiento una 
aplicación móvil, el Navegador Social. Esta aplicación facilita 
información sobre organizaciones y organismos que ofrecen servicios 
en el ámbito social para concienciar a los ciudadanos al respecto. 
También sirve de repositorio de los documentos necesarios para 
solicitar las prestaciones. Con la aplicación también se puede 
calcular la cuantía de algunos tipos de prestaciones, realizar el 
seguimiento de todos los pagos y solicitar nuevas prestaciones. 
La cuenta personal del Navegador Social está integrada en el Portal 
para Servicios Públicos de la Federación de Rusia.

Para ayudar a las personas jubiladas o cerca de la jubilación, 
la Agencia de Pensiones Sueca (Pensionsmyndigheten) creó una 
herramienta de planificación de la jubilación segura y fácil de 
usar para que las personas se familiaricen y comprendan mejor las 
opciones de pensión y jubilación. La solución se creó en estrecha 
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colaboración con el sector sueco de las pensiones, y es un buen 
ejemplo de colaboración público-privada en el país.

En Letonia, la Agencia Estatal del Seguro Social (State Social 
Insurance Agency – SSIA) promovió la transformación digital de los 
servicios públicos creando un asistente electrónico en el portal de 
servicios de la administración pública. Promueve las competencias 
digitales de los usuarios y reduce la carga administrativa al tramitar 
las solicitudes recibidas de centros locales de servicios.

Para evaluar el nivel de satisfacción del usuario con los servicios 
de seguridad social en Azerbaiyán, la Agencia para una Seguridad 
Social Sostenible y Operativa (DOST) del Ministerio de Trabajo 
y Protección Social de la Población de Azerbaiyán (State Social 
Protection Fund under the Ministry of Labour and Social Protection 
of the Population of the Republic of Azerbaijan) invirtió en la 
automatización y la digitalización de las encuestas de satisfacción 
a los usuarios, el análisis de datos y los procesos de gestión. Sobre 
la base de los resultados de las encuestas, se crearon un sistema 
de evaluación electrónico, “Q-net”, y un sistema de seguimiento 
electrónico, “Encuesta DOST”, para registrar las reclamaciones 
de los ciudadanos. Así se pasó del procesamiento y el análisis 
analógicos de datos a los procesos digitales.

HACIA UNA SEGURIDAD SOCIAL 
BASADA EN DATOS

Las instituciones reconocen cada vez más el valor de basar su 
funcionamiento en los datos. Las instituciones de seguridad 
social de la región han empezado a utilizar tableros de mando, 
los Big Data, el análisis avanzado y la inteligencia artificial para 
la gestión de las decisiones estratégicas y operativas (AISS, 2019).

El INAIL de Italia puso en marcha una herramienta con la que 
se pueden realizar análisis estadísticos de las relaciones entre la 
exposición y la reacción a la sílice cristalina, utilizando la base de 
datos del INAIL. La herramienta estudia el perfil de exposición en 
distintos sectores de producción, elabora buenas prácticas para 
los más críticos y determina medidas de control de los riesgos en 
el lugar de trabajo. La iniciativa también está siendo considerada 
para estudios epidemiológicos y toxicológicos.

En Bélgica, la ONEM tomó la decisión estratégica de crear una 
plataforma de datos abiertos para innovar en el ámbito de la 
estadística. En lugar de estar dispersos en una multitud de bases 
de datos, los datos se agregan ahora en cuadros mensuales 
detallados y muy útiles. La plataforma facilita el tratamiento de 
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las estadísticas extraídas, evita la extracción de búsquedas en 
servidores y reduce la afluencia de solicitudes de datos específicas. 
Para el departamento de estadística y estudios se organizó una 
formación específica para favorecer el desarrollo y la gestión de 
búsquedas e informes. Por medio de la plataforma de datos en 
línea, la ONEM está mejorando la disponibilidad y la interpretación 
de los datos disponibles, al tiempo que respeta las normas en 
materia de privacidad y las restricciones presupuestarias.

Para mejorar la eficiencia en la aplicación de la política de 
información y el desarrollo de recursos de información, la Institución 
del Seguro Social (Zakład Ubezpieczeń Społecznych – ZUS) 
de Polonia creó el Portal Estadístico de la ZUS. En el portal 
figuran publicaciones, resultados de investigaciones y análisis, 
así como una gran variedad de datos estadísticos de las actividades 
estatutarias de la ZUS. La iniciativa aprovecha el amplio espectro 
de actividades estatutarias de la ZUS y facilita la realización de 
numerosos estudios estadísticos gracias a los cuales se pueden 
hacer, a partir de datos del seguro social, análisis transversales 
de diversas situaciones destinados a usuarios internos y externos, 
como investigadores y ministerios de Polonia. Gracias a una nueva 
iniciativa, la Plataforma Interactiva de Datos, se podrán realizar 
análisis estadísticos independientes (minería de datos, creación 
de cuadros de correspondencia por parte de usuarios externos) y 
visualización de datos (mapas, gráficos) sobre la base de los datos 
individuales recopilados por la ZUS.

El Seguro Social Alemán de Accidentes de Trabajo (Deutsche 
Gesetzliche Unfallversicherung – DGUV) utiliza un enfoque 
integral para mejorar la calidad de los cuidados de los pacientes 
que desarrollan un trastorno psicológico tras un accidente de 
trabajo. Uno de los componentes del proyecto es un algoritmo de 
diagnóstico con el que recopilar y evaluar de manera automática 
datos clínicos para obtener un diagnóstico fiable y eficaz, y sugerir 
opciones de procesamiento adecuadas. Como consecuencia, 
los casos se procesan más rápidamente, propiciando una vuelta 
al trabajo más rápida. La calidad de la gestión de los casos ha 
mejorado significativamente.

En Turquía, el Instituto del Seguro Social puso en marcha un 
proyecto para prevenir el fraude, para el cual elaboró un modelo 
analítico con fórmulas y parámetros de riesgo, que permitiera 
detectar el fraude en las declaraciones a la seguridad social de 
las empresas y del lugar de trabajo. Los resultados se evaluaron y 
compartieron con la hacienda pública para cotejar los datos con 
los de las obligaciones tributarias. El proyecto pretende crear un 
sistema eficaz de prevención del fraude e inspección para detectar 
posibles casos de manera temprana.

INVERSIÓN EN GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS HUMANOS

Las tecnologías digitales generan muchas oportunidades para la 
gestión de los recursos humanos. Las instituciones de seguridad 
social de la región están emprendiendo distintas iniciativas 
para modernizar la función de recursos humanos y reforzar las 
capacidades del personal. El objetivo final es mejorar el desempeño 
institucional y elevar el listón de la excelencia.

En Lituania, la Caja Estatal del Seguro Social de la República de 
Lituania del Ministerio de Seguridad Social y Trabajo (State Social 
Insurance Fund Board under the Ministry of Social Security and 
Labour – SODRA) puso en marcha una estrategia de mejora de 
las competencias para sus mejores especialistas en las actividades 
principales de la institución. El objetivo es garantizar un nivel 
suficiente de conocimientos en todos los parámetros de calidad del 
software que presta servicios a las partes interesadas de la institución. 
Para mejorar las competencias informáticas del sector público del 
país, mejorar la gestión de las competencias es una respuesta 
a la actual carencia de especialistas informáticos competentes.

En Bélgica, la pandemia de COVID-19 ha acelerado la digitalización 
completa del proceso de contratación y formación en la ONEM. 
La estrategia contribuyó a estabilizar la mano de obra y a minimizar 
las perturbaciones en los procesos operativos, así como a mantener 
la calidad de los servicios durante la crisis.

En Polonia, la ZUS facilitó la transformación del Departamento de 
Asuntos de los Empleados en el Departamento de Gestión de los 
Recursos Humanos, rediseñando la función de recursos humanos para 
transformarla en un aliado institucional estratégico que participa en 
la adopción de decisiones estratégicas. La ZUS también promueve 
el desarrollo de competencias del personal, incluidas evaluaciones 
periódicas del personal para detectar el potencial de los empleados 
y una plataforma de aprendizaje para responder a las necesidades 
de formación del personal. Además, se formuló una política para 
prevenir el acoso, la discriminación y otras conductas indeseables 
en las relaciones interpersonales. Se introdujo la mediación para 
resolver conflictos, con el objetivo de crear relaciones positivas 
entre los empleados de la institución.
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BUENAS PRÁCTICAS

Estrategias de transformación digital

Para adaptarse a las necesidades cambiantes de la población cubierta y del personal de la 
seguridad social, las instituciones de seguridad social han aprovechado el potencial de las 
tecnologías digitales para mejorar la eficacia, el desempeño y la excelencia de los servicios. 
Definir una visión clara de cómo debe realizarse la transición digital es crucial para transformar 
satisfactoriamente las actividades, los servicios públicos y las funciones del personal.

En un periodo de tres años, la Agencia para una Seguridad Social Sostenible y Operativa (DOST) de 
Azerbaiyán realizó una transición digital eficaz e integral de todos los procesos, dejando 
atrás el antiguo sistema de gestión, que por su naturaleza tenía una estructura compleja y 
poco flexible. Para ello, la Agencia creó un plan estratégico dirigido a ofrecer a la población 
un acceso sencillo a los servicios públicos de protección social, eliminando los obstáculos 
burocráticos y mejorando la satisfacción del usuario. La DOST aplicó tecnologías y métodos 
avanzados para construir y ampliar la infraestructura para la prestación de servicios 
sociales. Esto se combinó con un desarrollo continuo de los recursos humanos, una gestión 
institucional más eficaz y una mejor gestión de las infraestructuras y los recursos de las TIC 
para establecer una gobernanza electrónica eficiente y prestar servicios digitales de calidad.

El Instituto Federal de Alemania del Seguro de Pensiones (Deutsche Rentenversicherung 
Bund – DRV Bund) se encuentra en proceso de transformación digital integral. El DRV Bund 
nombró a un director ejecutivo digital y creó un departamento de estrategia y transformación 
digitales. La transición digital del DRV Bund se rige por una estrategia de digitalización, 
que contiene principios generales de orientación y objetivos digitales estratégicos vinculados 
a áreas temáticas basadas en la estrategia operativa del DRV Bund, en particular los afiliados, 
el personal, el desempeño, la orientación futura y la innovación, y su papel en la sociedad 
y la política. También incluye una serie de objetivos digitales operativos asociados a estas 
áreas temáticas.

Fuente: AISS (2022).

Fortalecimiento de la calidad de los servicios por medio 
de la automatización y el control

El Servicio Público de Empleo (Arbetsförmedlingen) de Suecia realizó importantes esfuerzos 
por lograr mayor coherencia y eficacia, y por que se cumpliera la ley en sus procesos, 
que controlan que los solicitantes de empleo estén activos y cumplan las condiciones para 
recibir las prestaciones por desempleo. Introduciendo nuevos reglamentos y utilizando la 
digitalización continua para automatizar partes del proceso, el Servicio Público de Empleo 
modificó sustancialmente la manera de controlar la actividad de los solicitantes de empleo. 
La institución centralizó el procedimiento de control, creando una división centralizada 
encargada únicamente de las tareas de control de los solicitantes de empleo. Gracias a una 
formación específica sobre las tareas de control de los solicitantes de empleo y el servicio 
que se les presta, los empleados pueden desempeñar sus funciones de manera correcta, 
homogénea y eficiente. El desempeño de las divisiones de control centralizadas se somete 
a la supervisión de un equipo de cumplimiento.

Otra mejora en el rendimiento del Servicio Público de Empleo fue la automatización de la 
función para administrar los informes de actividad de los solicitantes de empleo. Mediante 
un mecanismo de examen de los informes de actividad automático y basado en el riesgo 
se clasifican los informes en función de la gravedad del riesgo y se determina cuándo 
debe intervenir el Servicio. Los informes de bajo riesgo se marcan automáticamente como 
revisados, mientras que los de alto riesgo se clasifican para ser examinados manualmente. 
La solución refuerza el control del proceso y mejora la rentabilidad.

Fuente: AISS (2022).
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• Las innovaciones en las prácticas de gestión de la seguridad social 
reflejan las capacidades de gobernanza institucional basadas en el 
liderazgo, la comunicación, la planificación estratégica y la gestión 
de riesgos, así como la colaboración interinstitucional para lograr una 
seguridad social más inteligente y transparente, y que responda mejor 
a las necesidades.

• Las soluciones digitales en el ámbito de la seguridad social amplían las 
oportunidades de excelencia en la prestación de servicios. Ofrecer un 
servicio centrado en el usuario supone situar sistemáticamente a los 
miembros y los beneficiarios en el centro de todas las innovaciones. 
La oferta de soluciones digitales con intervención humana requiere 
anticipación y un profundo conocimiento de las necesidades de los 
usuarios. La comprensión de las capacidades digitales de los usuarios, 
o la falta de capacidades, garantiza el mejor servicio para todas las 
personas y no deja a nadie atrás.

• La transición a un entorno digital requiere una visión clara de los objetivos 
que hay que lograr. El liderazgo, un plan estratégico y un enfoque que 
abarque a la institución en su conjunto son factores esenciales para 
garantizar que la transición se realiza con éxito. La gestión del cambio y 
el fomento de la capacidad del personal son esenciales para garantizar 
la armonización y el compromiso entre todas las partes interesadas.

• La aplicación de soluciones de TIC es un factor de éxito que también 
conlleva nuevos riesgos y desafíos, como los posibles fallos en la red, 
la (in)estabilidad de la aplicación, el mantenimiento del sistema, y la 
seguridad y la privacidad de los datos personales. Esto requiere planes 
de continuidad de la actividad y de gestión de los riesgos a nivel técnico 
y operativo para mitigar las perturbaciones en la prestación de servicios 
y para garantizar la resiliencia institucional.

• Las tecnologías digitales facilitan la evolución hacia una seguridad social 
basada en datos. El análisis de datos, el aprendizaje automático y la 
inteligencia artificial pueden mejorar enormemente el funcionamiento 
institucional, servir de base para los procesos de adopción de decisiones 
y controlar el cumplimiento, los errores y el fraude, entre otras cosas. 
Para transformarse en una institución basada en datos, es necesaria 
una estrategia integral sobre gobernanza y gestión de datos.

• Debe apoyarse y equilibrarse la capacidad analítica de las tecnologías 
digitales con datos cualitativos, normas claras y actualizadas para adoptar 
decisiones, y supervisión humana. En todo momento, las decisiones 
automatizadas requieren supervisión humana y rendición de cuentas.

AISS – Prioridades para la seguridad social – Europa
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02 
EXTENDER Y 
MANTENER LA 
COBERTURA 
DE SEGURIDAD 
SOCIAL

La región de Europa alberga algunos de los sistemas 
nacionales de seguridad social más completos del 
mundo. Los sistemas de seguridad social de la región, 
que en general ofrecen prestaciones y servicios tanto 
contributivos como financiados con cargo a los impuestos, 
se completan con inversiones en atención de salud, 
educación, infraestructuras sociales y políticas activas del 
mercado de trabajo para garantizar la protección social 
para todos a lo largo de toda la vida.

Sin embargo, la región sigue teniendo dificultades para 
extender la cobertura. La economía de las plataformas 
digitales está dando lugar a nuevas formas de empleo, 
en las que la situación legal de muchos trabajadores 
cambia constantemente. Entre las cuestiones polémicas 
figura si los trabajadores de las plataformas digitales 
deberían clasificarse como trabajadores por cuenta propia 
o como empleados, o qué constituye un empleo pleno 
para los trabajadores con horarios flexibles y para los 
que prestan servicios a pedido. En términos generales, 
la mejora de los derechos relacionados con la cobertura de 
los trabajadores migrantes, las personas desplazadas y los 
grupos de población vulnerables es un desafío permanente.

Teniendo en cuenta que la seguridad social es un derecho 
humano universal, los gobiernos tienen el deber de 
actuar. Esto implica extender la cobertura a todas las 
personas, y mantener y mejorar la adecuación de la 
protección. En un contexto generalizado de envejecimiento 
de la población, cambio climático, avances tecnológicos, 
cambios del mercado de trabajo y pandemia de salud 
pública, existe una demanda de aumento del gasto social. 
Para responder a este desafío, los responsables de las 
políticas deben tener en cuenta la limitada recaudación 
fiscal, la disminución de los ingresos procedentes de las 
cotizaciones a la seguridad social y la persistencia de la 
actividad económica informal. A corto plazo, apoyar la 
recuperación económica tras la pandemia de COVID-19 
resulta prioritario. Garantizar el acceso a la seguridad 
social para todos es ahora más que nunca un objetivo 
prioritario para los líderes de la región.
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Cobertura efectiva

Gráfico 1. Acceso legal a la protección social, número de programas en Europa

Programas que cubren a los 
trabajadores por cuenta propia

Programas que cubren a los 
empleados

Programas no contributivos 
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58 631Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

86 114 21Enfermedad y maternidad

77 83 51Vejez, invalidez y sobrevivientes

Fuentes: AISS y SSA (2018a, 2018b).

Gráfico 2. Cobertura por grupo de población (%) en Europa
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Fuente: OIT (2021f, pág. 20).

Gráfico 3. Población en edad de trabajar cubierta legalmente por sistemas integrales de 
seguridad social, 2020 o año disponible más reciente

Europa Mundo
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Fuente: OIT (2021f, pág. 56).

Gráfico 4. Distribución del número de países europeos en función de la cobertura sanitaria efectiva
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Fuente: OIT (2021f).
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Cobertura efectiva y legal de seguridad social en Europa

83,9% 96,7% 52,7%

En Europa, el 83,9% de la población 
está cubierta por al menos una 
prestación monetaria de seguridad 
social, casi el doble que el promedio 
mundial (46,9%).

Fuente: OIT (2021f, pág. 20).

El tipo de protección social más 
accesible es el de las pensiones de 
vejez: El 96,7% de las personas 
en edad de jubilación reciben una 
pensión de vejez. Las prestaciones 
por desempleo son menos accesibles: 
Únicamente el 51,3% de las 
personas desempleadas recibe 
prestaciones por desempleo.

En Europa, el 52,7% de la población 
en edad de trabajar está legalmente 
cubierta por sistemas integrales 
de seguridad social. El porcentaje 
de mujeres cubiertas (49,7%) es 
inferior al de los hombres (55%).

Protección social de la salud en Europa

98,1%

1 in 8

En 2020, el 98,1% de la población 
de Europa estaba cubierto por 
regímenes de protección social de la 
salud, frente a un promedio mundial 
del 66%.

Fuente: OIT (2021f, pág. 20).

En Europa, entre el 1 y el 9% de los 
hogares se ven abocados a la pobreza 
(o se empobrecen más) debido al gasto 
directo en salud.

Fuente: Thomson, Cylus y Evetovits (2019).

El gasto catastrófico en salud (los 
hogares cuyo gasto directo en salud 
supera el 40% de los ingresos del 
hogar) se destina principalmente a 
medicinas, atención hospitalaria y 
tratamiento dental.

Fuente: OMS (2019, pág. 46).

Gasto público en seguridad social

LTC
accounts

17,4% 
del PIB

En Europa, el gasto público en 
seguridad social representa el 
17,4% del PIB, frente a un promedio 
mundial del 12,9% del PIB.

Fuente: OIT (2021f, pág. 59).

En Europa, del gasto público total en 
seguridad social, el 1,5% financia 
las prestaciones familiares, el 7,7% 
las prestaciones para la población 
en edad de trabajar, y el 10,7%, 
las prestaciones de vejez.

Fuente: OIT (2021a).

Los regímenes obligatorios del seguro de 
salud representaban tres cuartas partes o 
más del gasto total en atención de salud 
en Luxemburgo (80,3%), Francia (78,2%), 
Alemania (78,1%), Eslovaquia (77,4%), 
Croacia (76,7%) y los Países Bajos (76,2%) 
en 2019, pero menos del 5% en España, 
Irlanda, Italia y Portugal. Los regímenes 
públicos representaban más de cuatro 
quintas partes del gasto en atención de 
salud en Suecia (84,9%) y Dinamarca 
(83,3%), y entre el 65 y el 75% en España, 
Irlanda e Italia.

Fuente: EUROSTAT (2021a).
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ACABAR CON LAS DESIGUALDADES 
EN EL ACCESO A LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Y CON LOS DESEQUILIBRIOS 
AL SUMINISTRARLA

A escala mundial, la región de Europa tiene tasas muy altas 
de cobertura de seguridad social, ya que aproximadamente el 
83,9 por ciento de la población tiene acceso efectivo a al menos 
una forma de prestación de protección social (OIT, 2021f). 
Sin embargo, los países de la región todavía tienen que garantizar 
la protección social efectiva y universal en todas las ramas de la 
seguridad social para su población a lo largo de toda la vida.

Si bien las personas de edad avanzada gozan de niveles de cobertura 
relativamente más altos que el resto de la población, ya que se 
estima que alrededor del 96,7 por ciento tiene acceso efectivo a 
al menos una forma de prestación de jubilación, la población en 
edad de trabajar tiene una tasa de cobertura inferior. Se calcula 
que el 83,6 por ciento de las madres con niños recién nacidos 
tiene acceso a prestaciones de protección de la maternidad, 
mientras que las tasas de cobertura de los trabajadores frente al 
riesgo de accidente de trabajo y de desempleo son de un 75 y un 
51,3 por ciento respectivamente (ILO, 2021f).

Estas tasas de cobertura comparativamente inferiores para la 
población en edad de trabajar, y el hecho de que, en algunos países, 
únicamente las personas con un empleo formal tienen acceso a las 
prestaciones familiares, se traduce en que aproximadamente el 
82,3 por ciento de los niños y el 86 por ciento de las personas con 
discapacidades graves tiene acceso a las prestaciones de protección 
social. Casi dos terceras partes (64,4 por ciento) de las personas 
vulnerables están cubiertas por programas de asistencia social. 
Existen muchos programas de alivio de la pobreza destinados 
al creciente número de personas vulnerables sin una cobertura 
contributiva adecuada.

Las economías altamente industrializadas e intensivas en mano 
de obra de la región, sustentadas en una regulación efectiva del 
trabajo, ofrecen oportunidades de protección de seguridad social 
integral y adecuada para los trabajadores con un empleo formal. 
Sin embargo, como resultado de las transformaciones sociales, 
las rápidas transiciones tecnológicas y económicas, los crecientes 
flujos migratorios y los desplazamientos forzados, el número de 
personas que no trabajan en el marco de una relación tradicional 
entre empleador y empleado está aumentando y su vulnerabilidad 
es cada vez mayor.

Las desigualdades en el acceso a la protección social y los 
desequilibrios al suministrarla son las causas de la falta de una 
protección social verdaderamente universal. Estas desigualdades 
se deben al alcance limitado de las intervenciones específicas y a 
la exclusión de determinados grupos de población de los sistemas 
de seguridad social existentes.

En consecuencia, y reconociendo el derecho humano a la seguridad 
social, es fundamental adoptar medidas de emergencia para 
responder a las perturbaciones y los acontecimientos extremos, 

como los efectos en la salud y socioeconómicos de la pandemia 
de COVID-19. Queda por ver si estas medidas temporales pueden 
conducir a la introducción sostenible de programas permanentes 
para proteger a los grupos vulnerables. Los gobiernos se enfrentan 
a la dificultad de encontrar progresivamente los recursos fiscales 
adicionales necesarios y seguir financiando la protección social 
de aquellas personas que siguen siendo vulnerables, en particular 
durante las futuras crisis provocadas por perturbaciones y 
acontecimientos extremos. Para ello se necesitan mayores niveles 
de empleo productivo y mejores inversiones en intervenciones 
de alivio de la pobreza y asistencia social para responder a las 
necesidades en materia de protección social de las personas que 
tienen una trayectoria laboral fragmentada o siguen estando fuera 
del mercado de trabajo formal.

PROTEGER A LOS TRABAJADORES 
MIGRANTES MEDIANTE LOS 
ACUERDOS INTERNACIONALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

El creciente número de trabajadores móviles en la región, como en 
el resto del mundo, ha generado una demanda cada vez mayor de 
acuerdos internacionales de seguridad social para que las personas 
que trabajan en el extranjero puedan transferir y conservar los 
derechos a la seguridad social que han adquirido (OIT, 2021c). 
El primer acuerdo bilateral de seguridad social del mundo se 
celebró en 1904 entre dos países de la región, Francia e Italia.

Sin embargo, el desarrollo activo de uniones comerciales y 
económicas regionales en Europa en la segunda mitad del siglo 
pasado, como la Unión Europea (UE), la Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC), la Comunidad de Estados Independientes 
(CEI) y la Unión Económica Euroasiática (UEE), dio un nuevo 
impulso al crecimiento de la migración laboral en la región. 
Debido a esta tendencia, fue necesario crear mecanismos 
regionales de coordinación para satisfacer las necesidades de los 
trabajadores migrantes.

Para ilustrar esta necesidad, en 2020, 8,6 millones de nacionales de 
países de fuera de la UE trabajaban en el mercado de trabajo de la 
UE. Esta cifra corresponde al 4,6 por ciento de los 189,1 millones 
de personas de entre 20 y 64 años de la UE, según las estadísticas 
de la Comisión Europea sobre flujos migratorios.

Actualmente, las normas de coordinación de la UE se basan en una 
serie de principios fundamentales, a saber, la igualdad de trato 
independientemente de la nacionalidad, la determinación de la 
legislación aplicable, el mantenimiento de los derechos adquiridos, 
la consolidación de los periodos de seguro, la exportación de las 
prestaciones en el territorio de la UE y la cooperación administrativa 
entre instituciones de seguridad social. El Reglamento N.º 883/2004 
de la UE se ha convertido en el mayor acuerdo multilateral de 
seguridad social de la región, aplicable en 31 países, concretamente 
los 27 Estados Miembros de la UE y los Estados Miembros de la 
AELC, a saber, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza (Iha, 2022). 
El reglamento cubre los riesgos tradicionales en materia de seguridad 
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social, de conformidad con el Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952 (núm. 102) de la OIT.

Eurasia, que agrupa a las antiguas repúblicas de la Unión Soviética, 
ha avanzado en lo que respecta a los derechos de los trabajadores 
migrantes. Un importante hito es el acuerdo multilateral sobre 
pensiones para empleados de los Estados Miembros de la UEE, 
que entró en vigor en enero de 2021. Este acuerdo garantiza 
una protección en materia de pensiones a los trabajadores 
migrantes de cinco Estados Miembros de la UEE, es decir, Armenia, 
Belarús, Kazajstán, Kirguistán y la Federación de Rusia. El acuerdo, 
a diferencia del Acuerdo sobre garantías en el ámbito de la 
concesión de pensiones del 13 de marzo de 1992, se basa en el 
principio de la proporcionalidad, que implica que las prestaciones 
se pagan de conformidad con la legislación del país en el que 
reside el asegurado, y es ese país el que las paga. El acuerdo de 
1992, que se basa en el principio de la territorialidad, tiene un 
alcance geográfico mayor y cubre a los ciudadanos de Armenia, 
Belarús, Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán, Ucrania, 
Uzbekistán y la Federación de Rusia.

Los acuerdos bilaterales y multilaterales de seguridad social son un 
instrumento eficaz para proteger los derechos de los trabajadores 
migrantes en distintos países. En todo el mundo, hay más de 
500 acuerdos bilaterales de seguridad social, en la mayoría de los 
cuales participan países europeos. Antes de 1965, los acuerdos 
bilaterales de seguridad social eran principalmente intrarregionales. 
En 2019, el 38 por ciento de los acuerdos bilaterales firmados por 
un país europeo se concluyó con otro signatario europeo. En el 
caso de los acuerdos bilaterales de países de Europa con países 
de Asia y el Pacífico, las Américas y África, las cifras son de un 
26, un 24 y un 12 por ciento respectivamente. La distribución 
de los países asociados varía según el país. Francia, por ejemplo, 
ha firmado el 40 por ciento de sus acuerdos bilaterales de seguridad 
social con países africanos, mientras que más de la mitad de los 
acuerdos firmados por España se concluyeron con países de las 
Américas (Iha, 2022).

Entre los avances más recientes se encuentran las innovaciones 
introducidas por Moldova, país de donde se calcula que más de 
un millón de ciudadanos han emigrado para trabajar en otro lugar 
de Europa o de fuera del continente. Como importante fuente de 
mano de obra migrante, Moldova ha mejorado considerablemente 
la protección de sus nacionales en el extranjero, en particular por 
medio de varios acuerdos bilaterales, entre ellos más de diez con 
países de la UE.

Los acuerdos internacionales se actualizan para reflejar los 
distintos cambios geopolíticos. De ahí que el 11 de febrero de 
2021, el Consejo Federal Suizo aprobara un nuevo acuerdo de 
seguridad social entre Suiza y el Reino Unido, a raíz de la salida 
del Reino Unido de la UE. Para ambos países, el nuevo acuerdo 
proporciona a los asegurados igualdad de trato, facilita el pago 
de las prestaciones de seguridad social, evita la doble cotización 
y la falta de datos en los expedientes de cotización, y facilita la 
colocación temporal de trabajadores.

Una herramienta importante para obtener acceso a la cobertura de 
atención médica en la UE es la tarjeta sanitaria europea. Concede 
a los asegurados que residen temporalmente en cualquiera de 

los 27 Estados Miembros de la UE o en cualquiera de los Estados 
Miembros de la AELC acceso a la atención de salud pública necesaria 
en las mismas condiciones y al mismo precio que las personas 
residentes en ese país.

PROTEGER A LOS TRABAJADORES DE 
LAS PLATAFORMAS DIGITALES

El trabajo en las plataformas digitales consiste en utilizar plataformas 
en línea para que las organizaciones o las personas respondan o 
solucionen problemas específicos, o presten servicios específicos, 
a cambio de un pago (Eurofound, 2021a). Las plataformas digitales 
proporcionan acceso a servicios a una base de usuarios cada vez 
mayor, estimulando la demanda y contribuyendo al crecimiento 
y la competitividad (La Salle y Cartoceti, 2019). Crean nuevas 
oportunidades de empleo y favorecen la adecuación de la oferta 
y la demanda de mano de obra al facilitar información en tiempo 
real. Sin embargo, el trabajo de las plataformas digitales puede 
debilitar los derechos laborales y la protección social de los 
trabajadores del sector, suscitando preocupación por el respeto de 
su derecho a la seguridad social y el trabajo decente. En particular, 
los trabajadores de las plataformas, independientemente de la 
naturaleza de su trabajo, son considerados a menudo trabajadores 
por cuenta propia, que deben asumir el costo de su protección 
social. No suelen tener acceso, o tiene un acceso limitado, a los 
seguros de accidentes de trabajo o a los regímenes de protección 
contra el desempleo.

En la UE hay más de 28 millones de personas que trabajan en más 
de 500 plataformas digitales activas. Se calcula que esta mano de 
obra alcanzará los 43 millones en los próximos años. La pandemia 
de COVID-19 ha acelerado el desarrollo de la economía de las 
plataformas digitales. En Europa oriental, el uso de las tecnologías 
digitales para buscar trabajo y acceder a él ha sido mayor que 
en el resto de Europa. Durante el periodo 2013-2017, Ucrania 
y la Federación de Rusia fueron respectivamente el cuarto y el 
quinto país del mundo con mayores flujos financieros y el mayor 
número de tareas ejecutadas por trabajadores en las plataformas 
en línea. En 2018, Serbia y Macedonia se encontraban entre los 
países del mundo con el mayor porcentaje de mano de obra digital 
con respecto a la población total y a la población activa del país 
(Aleksynska, 2021).

Las iniciativas adoptadas para garantizar una protección social 
adecuada a los trabajadores de las plataformas digitales son 
desiguales. En Bélgica se excluye a los trabajadores de la protección 
social si sus actividades realizadas por medio de plataformas 
digitales no generan un nivel mínimo de ingresos. En Francia se 
financia el acceso a los seguros privados, proporcionando cobertura, 
en particular para los accidentes de trabajo. Otro enfoque consiste 
en incluir a estos trabajadores en el régimen de seguridad social 
para empleados, ya sea por medio de una presunción legal o 
por asimilación, como ocurre en España con los repartidores en 
bicicleta. En Dinamarca se ha adoptado una estricta neutralidad, 
dejando la cuestión en manos de los interlocutores sociales o las 
autoridades nacionales (o europeas) competentes, que pueden 
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intervenir o impugnar un acuerdo colectivo (Daugareilh, 2021). 
En Europa oriental y en los países de la ex Unión Soviética, el recurso 
a las leyes laborales para facilitar respuestas ha sido modesto. 
En Ucrania, por ejemplo, el 75 por ciento de los trabajadores de 
las plataformas digitales afirman trabajar de manera informal 
(Aleksynska, 2021).

A nivel de la UE, la cuestión de garantizar una protección social a 
los trabajadores de las plataformas digitales está cobrando cada 
vez más importancia. Entre las principales medidas estratégicas 
adoptadas figura la Agenda Europea para la economía colaborativa 
de 2016, aprobada por la Comisión Europea, y la Directiva 
2019/1152 relativa a unas condiciones laborales transparentes 
y previsibles (que también incluye a los trabajadores de las 
plataformas), en el marco del pilar europeo de derechos sociales.

En diciembre de 2021, en el marco del Plan de Acción del Pilar 
Europeo de Derechos Sociales, la Comisión Europea propuso una 
legislación para mejorar las condiciones laborales de los trabajadores 
de las plataformas y para apoyar el crecimiento sostenible de las 
plataformas digitales de trabajo en la UE (Comisión Europea, 
2021a). Las nuevas normas velarán por que las personas que 
trabajan por medio de las plataformas digitales gocen de los 
derechos laborales y las prestaciones sociales que les corresponden. 
El paquete de medidas presentado por la Comisión incluye una 
propuesta de Directiva para mejorar las condiciones laborales de 
dichos trabajadores (Eurofound, 2021a).

La Directiva propuesta por la UE pretende garantizar que a “las 
personas que trabajan a través de plataformas digitales se les 
reconozca la situación laboral que corresponde a su modalidad 

de trabajo real”. Proporciona una lista de criterios de control 
para determinar si la plataforma actúa realmente en calidad 
de empleador (Comisión Europea, 2021b). Según la Directiva 
propuesta, 5,5 millones de los 28 millones de personas que 
trabajan en las plataformas en la UE podrían estar actualmente 
incorrectamente clasificadas, y entre 1,7 millones y 4,1 millones 
de personas podrían pasar a ser clasificadas como trabajadores. 
Otras podrían pasar a ser trabajadores por cuenta propia, ya que 
algunas plataformas podrían adaptar sus modelos empresariales 
(Comisión Europea, 2021c). Una vez aprobada por el Parlamento 
Europeo y el Consejo, los Estados Miembros tendrán dos años para 
trasladar la Directiva a la legislación nacional.

MEJORAR LOS FLUJOS DE INGRESOS Y 
LA ADECUACIÓN DE LAS PRESTACIONES

Todo sistema de seguridad social se enfrenta al problema de 
encontrar el equilibrio entre la adecuación de las prestaciones 
y la sostenibilidad financiera a largo plazo. Además, deberían 
tenerse en cuenta las interacciones entre las ramas de la seguridad 
social, así como entre el sistema de seguridad social, el sistema 
tributario, la economía y la sociedad en su conjunto.

En Europa, la indexación de las prestaciones de seguridad social 
a la inflación o a otros indicadores del costo de la vida protege el 
poder adquisitivo de las prestaciones. En el caso de las prestaciones 
a corto plazo, como las de enfermedad, maternidad o discapacidad 
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temporal, pueden indexarse al crecimiento de los salarios para 
reflejar los costos y las condiciones del mercado actuales. Por lo 
tanto, mejorar la adecuación de las prestaciones requiere tener 
en cuenta la adecuación de los salarios y las tasas de sustitución 
establecidas por ley.

Un aumento constante de los flujos de ingresos netos de un régimen 
de seguridad social refuerza su capacidad para aumentar las 
prestaciones y mejorar su adecuación. Se pueden obtener mayores 
ingresos públicos mediante las cotizaciones (ya sea mediante el 
aumento de la base de cotización, el incremento de los salarios 
cubiertos, o ambos factores), el aumento de los ingresos de las 
inversiones, y la minimización del fraude y el incumplimiento. 
En paralelo, la salida de ingresos públicos puede controlarse 
reduciendo o aplazando la incidencia de las contingencias cubiertas 
por el seguro, y minimizando los gastos operativos y el fraude.

Para optimizar la entrada de ingresos públicos, es fundamental 
extender la cobertura para ampliar la base de cotización. Esto puede 
realizarse con altos niveles de empleo formal y un incremento de 
los salarios cubiertos. Otras vías pueden ser mejorar el acceso de 
los trabajadores informales a los regímenes contributivos y apoyar 
su transición a la economía formal. Hacer frente a los desafíos 
planteados por la emergencia de la economía de las plataformas 
digitales constituye, por lo tanto, una importante oportunidad para 
extender la cobertura de seguridad social y, posteriormente, mejorar 
la sostenibilidad financiera de los programas. Las inversiones en 
el desarrollo del capital humano, incluidas las prestaciones por 
cuidado de hijos y las prestaciones familiares, pueden impulsar 
la productividad del trabajo, los salarios y la tasa de actividad, 
en particular entre las mujeres, que a su vez contribuyen al 
crecimiento de la base de cotización.

Las medidas de reducción y ahorro de costos también tienen un 
efecto positivo en los flujos netos de ingresos de los regímenes de 
seguridad social. Por ejemplo, la inversión en la prevención y en 
la seguridad y la salud en el trabajo puede disminuir la incidencia 
de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
y reducir así los gastos en prestaciones. Se pueden obtener 
beneficios similares promoviendo el empleo sostenible, lo que 
tendrá un efecto directo en la reducción del gasto en prestaciones 
por desempleo. Un mayor nivel de empleo formal asegurado 
aumenta los ingresos procedentes de las cotizaciones.

HACER FRENTE A LOS PROBLEMAS 
ADMINISTRATIVOS DE LA COBERTURA

Se están elaborando distintos enfoques para fomentar la 
formalización del empleo y extender la cobertura de seguridad 
social, con el fin de garantizar una financiación más sostenible 
de los regímenes de seguridad social (OIT, 2021f).

En Francia existen varias iniciativas dirigidas a garantizar la 
protección de los grupos vulnerables y difíciles de cubrir. En concreto, 
la Agencia Central de Organismos de Seguridad Social (Agence 
centrale des organismes de sécurité sociale – ACOSS) ha puesto 

en marcha un programa para que los trabajadores domésticos, 
los proveedores de cuidados y otros trabajadores del sector de 
los servicios personales ejerzan su actividad en un marco formal. 
De este modo, los servicios en línea Pajemploi+ y Cesu+ de la 
ACOSS simplifican la formalización de este tipo de actividades. 
Por su parte, los trabajadores por cuenta propia registrados 
como auto‑entrepreneurs tienen derecho a prestaciones sociales 
en el marco de un procedimiento administrativo simplificado 
y cotizaciones de importe fijo. Además, la ACOSS ha creado 
un servicio para formalizar las actividades económicas que se 
ejercen en las plataformas digitales, en particular las actividades 
consistentes en alquilar propiedades en régimen de alquiler de 
alojamiento amueblado a corto plazo. Al inscribirse en este servicio, 
los trabajadores pueden seguir en el mismo régimen de seguridad 
social y acceder a derechos mejorados de seguridad social.

Por su parte, la Caja Nacional de Asignaciones Familiares (Caisse 
nationale des allocations familiales – CNAF) ha realizado acciones 
informativas para facilitar la integración de las familias refugiadas 
y su acceso a los servicios por medio de una serie de vídeos. 
De manera similar, la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS) de España pretende cubrir a los trabajadores domésticos 
a través del proyecto Importass, que facilita la formalización de 
este grupo de trabajadores. Las Cajas Sociales de Mónaco (Caisses 
sociales de Monaco) han intentado mejorar la cobertura y la 
protección social de los trabajadores por cuenta propia mediante 
la creación de un programa de prestaciones familiares para estos 
trabajadores. Las prestaciones son las mismas que las que se 
conceden a los trabajadores empleados.

En Turquía, en respuesta a la crisis de los refugiados sirios, 
el Instituto del Seguro Social (Sosyal Güvenlik Kurumu) ha elaborado 
el programa Transición a la Formalidad (Transition to Formality), 
cuyo objetivo es ayudar a los sirios con protección temporal a acceder 
al empleo formal y al trabajo decente. Para garantizar que se paga 
la totalidad de las cotizaciones también se están desarrollando 
métodos de cruce de datos por medio de la identificación única 
en varios países. En Azerbaiyán, el Fondo Estatal de Protección 
Social del Ministerio de Trabajo y Protección Social de la Población 
(State Social Protection Fund under the Ministry of Labour and 
Social Protection of the Population of the Republic of Azerbaijan) 
centraliza ahora todos los datos sociales de la población cubierta.

En el ámbito de la salud, en Francia, la Escuela Nacional Superior 
de Seguridad Social (Ecole nationale supérieure de sécurité 
sociale – EN3S) y la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad 
(Caisse nationale de l’assurance maladie – CNAM) han mejorado 
su enfoque metodológico para regular la cobertura de la atención 
de salud. Se han formulado recomendaciones sobre las políticas, 
así como planes de acción asociados para mejorar la sostenibilidad, 
el desempeño, la accesibilidad y la calidad del seguro de salud.

Por último, para facilitar la aplicación de los acuerdos 
internacionales de seguridad social, el Centro Finlandés de 
Pensiones (Eläketurvakeskus) ha creado un servicio para ayudar 
a los empleadores a calcular las cotizaciones que deben pagar 
por los trabajadores que llegan a Finlandia y por los finlandeses 
que trabajan en el extranjero.
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BUENAS PRÁCTICAS

Mejorar la formalización y extender la protección social a los grupos vulnerables 
en Turquía

El Instituto del Seguro Social (Sosyal Güvenlik Kurumu) de Turquía ha puesto en marcha varias iniciativas para mejorar la cobertura de 
distintos grupos de población.

El programa EDU-CARE anima a las mujeres que desempeñan actividades de cuidado de niños en el hogar a que ejerzan su actividad 
en un marco formal, facilitando su registro y ofreciéndoles apoyo económico. El objetivo general es crear un mercado de trabajo más 
favorable y atractivo para las mujeres, mejorando el marco institucional y el cumplimiento de la ley. En términos más amplios, el objetivo 
es fomentar el trabajo decente en el mercado de trabajo de Turquía. A finales de 2021, 5 025 proveedores de cuidados ejercían su 
actividad en un marco formal gracias al programa; 4 086 madres se habían registrado en el programa de apoyo a madres con trabajo 
(el objetivo se había fijado en 3 700); y 18 572 madres con trabajo habían solicitado la prestación.

Una segunda iniciativa apoya la formalización de los trabajadores domésticos. El Insituto ofrece un servicio en línea, el programa de 
solicitudes simplificadas para empleadores, con el que se simplifica el proceso de registro, también en el caso de los procedimientos 
fiscales. El éxito del proyecto se mide en función del número de empleadores de trabajadores domésticos que se registran utilizando este 
programa. Las estadísticas revelan una tendencia al alza en el número de empleadores registrados por medio del programa.

Fuente: AISS (2022).

Enfoque integral en la extensión de la cobertura de los regímenes de pensiones 
en Kazajstán

El Fondo Unificado de Pensiones Acumulativas (Unified Accumulated Pension Fund – UAPF) de Kazajstán aplica un enfoque integral a 
la extensión de la cobertura de los regímenes de pensiones, entre otras cosas mediante la diversificación de los canales de atención de 
calidad, la digitalización y la realización de actividades de comunicación y concienciación de la población. A pesar de que la afiliación 
al régimen es obligatoria, la cobertura efectiva se vio obstaculizada por factores como la economía informal, los escasos ingresos y la 
falta de conocimientos financieros de la población asegurada, y algunas restricciones normativas. La obligatoriedad atañe únicamente 
a los empleados a tiempo completo.

El UAPF respondió simplificando el proceso de inscripción y creando servicios con múltiples canales (es decir, canales web, móviles, centros 
de llamadas, etc.). Además, para cubrir zonas geográficas remotas, el UAPF introdujo los equipos de oficinas móviles y de agentes móviles 
y, al mismo tiempo, se asoció con el Servicio Nacional de Correos para utilizar su red. El Fondo digitalizó procesos clave permitiendo 
la presentación en línea de distintos formularios. Los usuarios ahora pueden presentar su formulario de solicitud por vía electrónica 
utilizando la firma digital oficial emitida por las autoridades del Estado.

Además, el UAPF ha colaborado estrechamente con expertos en medios y comunicación, y ha organizado presentaciones para empleadores, 
empleados, estudiantes y otros grupos para mejorar la concienciación de la población. La estrategia de desarrollo 2017-2021 del UAPF 
consiguió aumentar el número de afiliados al Fondo en un 19 por ciento con respecto a 2016. Los servicios del UAPF están ahora 
disponibles 24 horas al día, los siete días de la semana, para todos los usuarios, y estos avances han permitido que el UAPF garantice la 
continuidad de los servicios durante la crisis de la COVID-19.

Fuente: AISS (2022).
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• En comparación con el resto del mundo, la región de Europa tiene 
tasas de cobertura de seguridad social muy altas. El 83,9 por ciento 
de la población de la región está cubierta por al menos una prestación 
de seguridad social (la media mundial se sitúa en un 46,9 por ciento); 
el 98,1 por ciento tiene acceso a un sistema de protección social de la 
salud; el 75 por ciento está protegida frente al riesgo de accidente de 
trabajo y el 51,3 por ciento, frente al desempleo.

• Entre los principales problemas relacionados con la cobertura figuran 
las nuevas formas de trabajo y el trabajo en las plataformas digitales. 
Un importante desafío es determinar la situación laboral de todos los 
trabajadores. Casi uno de cada cinco trabajadores de las plataformas 
digitales de la UE podría estar clasificado erróneamente como trabajador 
por cuenta propia. Estos trabajadores corren el riesgo de sufrir malas 
condiciones de trabajo y un acceso insuficiente a la protección social. 
Los países exploran enfoques vanguardistas para hacer frente a la 
necesidad de una mejor protección social para los trabajadores de las 
plataformas digitales.

• Algunas iniciativas recientes de la UE podrían allanar el camino hacia 
una protección social adecuada para los trabajadores de las plataformas 
digitales y ejercer una influencia positiva en otras regiones. Además 
de la cuestión de determinar la situación laboral de los trabajadores, 
la mejora de la cobertura se beneficiará de las necesidades asociadas 
de reforzar la negociación colectiva y el diálogo social en este sector 
de la economía.

• La cobertura de seguridad social de los trabajadores migrantes se basa 
principalmente en acuerdos internacionales de seguridad social bilaterales 
y multilaterales. Los países de la región son parte en muchos de los 
500 acuerdos bilaterales que existen entre países de todo el mundo. 
Entre los acuerdos multilaterales figura el Reglamento N.º 883/2004 
de la UE, en el que participan 31 países, y el acuerdo multilateral entre 
los cinco Estados Miembros de la Unión Económica Euroasiática.

• El éxito de extender y mantener una cobertura de seguridad social 
adecuada depende de la buena salud de los mercados de trabajo, 
la efectividad de las administraciones pública y fiscal, los avances 
jurídicos, y la creatividad y la capacidad institucionales. Las organizaciones 
miembros de la AISS participan activamente en la elaboración de 
medidas innovadoras para mejorar la protección social de grupos 
vulnerables, como los proveedores de cuidados, los migrantes irregulares, 
los refugiados, los trabajadores de las plataformas digitales y los 
trabajadores por cuenta propia.
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03 
ATENDER LAS 
NECESIDADES DE 
UNA POBLACIÓN 
QUE ENVEJECE

La región de Europa se caracteriza por la diversidad de 
sus sistemas nacionales de seguridad social, así como 
por el alcance de la cobertura que ofrecen. Sin embargo, 
todos los sistemas de seguridad social de la región se 
enfrentan a los problemas que plantea el envejecimiento 
de la población. Los países de la región se encuentran 
en distintas fases de la transición demográfica. Algunos 
están una fase muy avanzada, como Alemania, Chequia, 
España, Hungría o Italia, cuyo perfil poblacional figura 
entre los más envejecidos del mundo. En cambio, otros 
países como Francia o Irlanda tienen perfiles relativamente 
jóvenes, como ocurre también en algunas partes de la 
Federación de Rusia. Para hacer frente al envejecimiento 
de la población y atender las necesidades cambiantes 
de las poblaciones, los sistemas actuales de atención de 
salud y de jubilación tienen que adaptarse.

En lo que respecta a la seguridad de ingresos en la vejez, 
los países de la región cuentan generalmente con sistemas 
de pensiones de vejez y con programas de prestaciones 
financiadas con cargo a los impuestos. Cada país concede 
mayor o menor importancia al ahorro obligatorio o 
voluntario para la jubilación de carácter privado. Todos 

los países tendrán que aumentar el gasto a medio y largo 
plazo para hacer frente de manera eficaz al envejecimiento 
de la población. Si bien el envejecimiento de la población 
es un fenómeno mundial, en Europa presenta algunas 
características distintivas. En la mayoría de los países, 
el proceso de envejecimiento de la población comenzó 
hace bastante tiempo y está muy avanzado. En otros 
países, el fenómeno es más reciente y la transición 
podría realizarse más rápidamente. Independientemente 
del modelo institucional nacional, las respuestas de los 
países deben incluir la reforma de los sistemas actuales 
utilizados para garantizar la seguridad de ingresos en 
la vejez y los riesgos relacionados con la salud de las 
personas de edad avanzada, y la elaboración de nuevas 
respuestas de política para atender sus necesidades. 
Ante estos desafíos, las organizaciones miembros de la 
AISS están poniendo en marcha políticas innovadoras para 
hacer frente al envejecimiento de la población, incluidas 
medidas específicas que promueven la introducción de 
servicios profesionales de apoyo a las personas que han 
perdido cierto grado de autonomía, y soluciones accesibles 
para las personas de mayor edad y las más vulnerables.
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Envejecimiento y pensiones
Gráfico 1. Crecimiento de la población de 65 a 80 años o más, 2020-2050 (% de la 
población total)
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Fuente: UNDESA (2019).

Gráfico 2. Porcentaje de la población en edad de trabajar cubierta legalmente por un régimen 
de pensiones de vejez
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Fuentes: OIT (2021f); AISS y SSA (2018a, 2018b).

Gráfico 3. Beneficiarios de los cuidados de larga duración de 65 años o más en instituciones 
(distintas de hospitales), % de la población total

0 0,2 0,4 0,6 0,8 1 1,2 1,4

0,1Turquía

1,1Suiza
1,1Suecia

0,5España
0,8Eslovaquia

0,3Portugal
0,3Polonia

0,8Noruega
0,9Luxemburgo

0,3Letonia

0,2Israel
0,8Italia

0,5Irlanda
0,8Hungría

1,2Finlandia
1,3Estonia

0,6Chequia
0,8Austria

1,1Alemania

Fuente: OCDE (2020a).
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Datos demográficos

Edad
65+

+62%

Para 2050, la proporción de 
personas de 65 años o más con 
respecto a la población total en 
Europa aumentará, pasando del 
19% actual al 28%.

Fuente: UNDESA (2019).

En 2020, el 20,6% de la población 
de la Unión Europea tenía 65 años 
o más, un incremento del 0,4% 
con respecto a 2019. Los países 
con mayor proporción de personas 
de 65 años o más con respecto a la 
población total son Italia (23,2%), 
Grecia y Finlandia (ambos con un 
22,3%) y Portugal (22,1%).

Fuente: Eurostat (2021b).

El coeficiente de dependencia de las 
personas de edad avanzada en la Unión 
Europea era de un 32% en 2020, 
es decir, algo más de tres personas en 
edad de trabajar por cada persona de 
65 años o más. Está previsto que el 
coeficiente aumente a un 52% en 2050, 
un incremento de más del 62%.

Fuentes: Eurostat (2021b) y Comisión Europea (2021d).

Cobertura efectiva y legal

57%

1 in 8

51,1% 84,3%

El 57% de la población de Europa 
por encima de la edad legal de 
jubilación recibe una pensión de 
vejez contributiva (49,6% a escala 
mundial); el 58,9% recibe una 
pensión de vejez no contributiva 
(44,5% a escala mundial).

Fuente: OIT (2021f).

El 51,1% de las mujeres recibe 
una pensión contributiva (42,5% 
a escala mundial) y el 59,6% 
recibe una pensión no contributiva 
(44,5% a escala mundial).

El 84,3% de la población activa 
(de 15 años o más) contribuye a un 
régimen de pensiones y acumula 
derechos a una pensión contributiva.

Cuidados de larga duración

CLD
en %
del PIB

LTC
accounts

Los cuidados de larga duración 
representan un pequeño porcentaje 
de los presupuestos institucionales, 
y varían entre alrededor de un 0,5% 
(Hungría, Letonia y Polonia) y un 
3,5% del PIB (Dinamarca, Noruega 
y Suecia).

Fuente: OCDE (2020b).

Se calcula que el número de posibles 
personas dependientes en la Unión 
Europea aumentará de 30,8 millones 
en 2019 a 33,7 millones en 2030, 
alcanzando los 38,1 millones 
en 2050.

Fuente: Comisión Europea (2021e).

En 2019, el 36,9% de las mujeres de 
65 años o más en la Unión Europea 
necesitaba cuidados de larga duración, 
frente al 22,7% de los hombres del 
mismo grupo de edad. A escala nacional, 
este porcentaje variaba entre un 62,7% 
de las mujeres y un 47,4% de los 
hombres de edad avanzada en Rumania, 
y un 13,2% de las mujeres y un 9,6% 
de los hombres de edad avanzada 
en Luxemburgo.

Fuente: Comisión Europea (2021d).
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CARACTERÍSTICAS DEL 
ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN

En el Plan de Acción de Madrid, adoptado en abril de 2002 en la 
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, se reconoce 
que el envejecimiento de la población es universal. Este desafío 
de política también afecta a parte de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, los relacionados con 
la construcción de una sociedad inclusiva para todas las edades. 
De ahí que todos los países informen anualmente sobre los avances 
alcanzados en la consecución de los ODS, como poner fin a la 
pobreza, reducir la desigualdad y mejorar la protección de la 
salud (NN.UU, 2020). Durante la Asamblea Mundial de la Salud 
celebrada en mayo de 2016, 194 países, incluidos casi todos los 
Estados de la región, reconocieron la necesidad de un sistema 
nacional de cuidados de larga duración. A nivel subregional, 
la Unión Europea realiza un seguimiento del envejecimiento en 
sus Estados Miembros, y supervisa las variaciones presupuestarias 
en este ámbito (Comisión Europea, 2020).

A escala mundial, el envejecimiento de la población se encuentra 
actualmente en una fase más avanzada en los países industrializados. 
En el caso de la región de Europa, el envejecimiento está muy 
avanzado en los países del sur, el centro y el este de la región. 
Para hacer frente al fenómeno del envejecimiento de manera 
eficaz, es importante contar con un nivel adecuado de desarrollo 
económico e institucional. Para 2050, Europa será la región del 
mundo con la mayor proporción de personas de edad avanzada. 
Actualmente, el 20 por ciento de la población de la región tiene 
65 años o más; para 2070 se calcula que este grupo representará 
el 30 por ciento del total. Al mismo tiempo, se calcula que la 
proporción de personas de 80 años o más aumentará a más del 
doble, hasta alcanzar el 13 por ciento de la población total en 2070.

El envejecimiento de la población también tendrá consecuencias 
en la morbilidad: las enfermedades infecciosas están en declive, 
pero las enfermedades de larga duración no transmisibles, como las 
enfermedades cardiovasculares, los síndromes respiratorios, 
la hiperglicemia, el colesterol alto y el cáncer van en aumento. 
El incremento de las enfermedades crónicas conlleva una mayor 
vulnerabilidad ante las epidemias, como ocurre con la actual 
pandemia de COVID-19, especialmente peligrosa para las personas 
de 65 años o más.

A largo plazo, al no estar ya garantizada la renovación demográfica, 
se calcula que la población de la región se reducirá en un 
5 por  ciento, y la proporción de personas de 65 años o más 
aumentará. Como consecuencia, el coeficiente de dependencia 
demográfica (la relación entre las personas dependientes y las 
que están en edad de trabajar) debería aumentar de un 35 a un 
60 por ciento. Estas cifras esconden importantes disparidades 
dentro de la región (para 2070, el coeficiente de dependencia 
podría variar entre menos del 30 por ciento en algunas provincias 
rusas y el 90 por ciento en Polonia), pero ponen de manifiesto 
la naturaleza generalizada del fenómeno (Gietel-Basten y otros, 
2017). Como consecuencia, se calcula que la fuerza de trabajo de 
la región se reducirá en un 16 por ciento de media para 2070.

A corto plazo, la caída de la tasa de natalidad, especialmente 
pronunciada en el sur y el este de la región, y el aumento 
de la esperanza de vida, están provocando un envejecimiento 
pronunciado en muchos países de Europa, donde la proporción 
de personas dependientes en la población total (niños y personas 
de edad avanzada que ya no pueden trabajar) está aumentando 
más rápidamente que la proporción de personas económicamente 
activas (trabajadores).

LAS DIFERENCIAS EN LOS PERFILES 
NACIONALES SE REFLEJAN EN LOS 
DISTINTOS ENFOQUES ADOPTADOS 
PARA LOS CUIDADOS

En la región existen distintos modelos de financiación de la 
protección social de las personas de edad avanzada. En lo que 
respecta a la jubilación, los sistemas de pensiones de reparto ocupan 
un lugar predominante en la región. Estas pensiones se financian 
mediante cotizaciones a la seguridad social de alrededor de un 
21 por ciento del salario, y a menudo vienen acompañadas por 
prestaciones universales financiadas con cargo a los impuestos. 
Es el sistema vigente en Bélgica o Francia, por ejemplo. Dinamarca, 
los Países Bajos y el Reino Unido son algunos de los países que 
cuentan con sistemas de pensiones universales, en los que la 
elegibilidad se basa en unos criterios mínimos de residencia, y se 
complementan con un sistema de capitalización, que suele utilizar 
un modelo de financiación de cotizaciones definidas. Algunos 
países, como Polonia o Suecia, y en menor medida Alemania, 
han iniciado un proceso de transición hacia sistemas generales de 
pensiones de cotizaciones definidas (nocionales o individuales), 
a menudo parcialmente financiadas. Otros países de Europa, 
en particular los del sureste de la región, aplican un enfoque 
alternativo consistente en un sistema público universal y un fondo 
de previsión, que paga prestaciones de importe fijo en distintos 
momentos de la vida. Este tipo de prestaciones de jubilación no 
se ha estabilizado, y muchos países de la región han cambiado la 
distribución de la carga del costo entre los dos primeros pilares 
durante los años 2010, en favor del primer pilar. Algunos han 
introducido medidas redistributivas para compensar, al menos en 
parte, algunas de las deficiencias de los regímenes de ahorro para 
la jubilación privados en cuanto a la cobertura o la idoneidad de 
las prestaciones. Hungría, Polonia y la Federación de Rusia son 
ejemplos destacados de este tipo de medidas.

Independientemente del perfil nacional, las medidas adoptadas 
para garantizar la sostenibilidad de los sistemas de pensiones 
pueden resumirse en cuatro enfoques principales (Dumont, 
2020): i) recortar o reducir el valor financiero de las pensiones 
pagadas a los jubilados; ii) aumentar las deducciones que pagan 
las personas que trabajan (bien el aumento de las cotizaciones a 
los sistemas de pensiones de reparto, o bien la disminución de 
los intereses y los dividendos pagados a cuentas individuales de 
capitalización); iii) aumentar la proporción de población activa en 
edad de trabajar; iv) realizar préstamos públicos para financiar las 
pensiones, lo que conlleva una mayor carga financiera para las 
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generaciones futuras de trabajadores y cotizantes. Los países de la 
región deben garantizar el equilibrio financiero de los sistemas de 
pensiones. Esto conlleva tener en cuenta las previsiones sobre el 
número futuro de pensionistas, el número medio de años pasados 
en la jubilación y el número de personas que crean riqueza. 
Los países de la región han utilizado todos los medios disponibles 
para aumentar las cotizaciones, transferir a la persona cierta 
responsabilidad por sus ingresos en la vejez, aumentar la tasa de 
actividad entre las personas de edad avanzada y retrasar la edad 
efectiva de jubilación. Las políticas para alentar un envejecimiento 
activo han dado sus frutos: la tasa de actividad del grupo de entre 
55 y 65 años, en particular entre las mujeres, ha aumentado en 
diez puntos, mientras que la edad media efectiva de jubilación se 
ha elevado dos años desde 1990 (no obstante, tendrá que elevarse 
otros cuatro años para 2070). Sin embargo, estos cambios no serán 
suficientes para compensar la disminución neta del tamaño de 

la población activa. Cabe señalar que la Federación de Rusia es 
una excepción en este sentido (Nadirova, 2018): con una de las 
tasas de actividad de la población de edad avanzada más altas 
de la región, no ha introducido reformas dirigidas a aumentarla 
(Galina y otros, 2018).

En total, se calcula que el costo neto del envejecimiento aumentará 
en un 1 o un 2 por ciento del PIB de la región para 2070, y ello 
a pesar del endurecimiento de las normas para calcular las 
pensiones de jubilación. Este aumento se debe principalmente a 
un incremento del gasto en salud relacionado con la edad.

Todos los sistemas de atención de salud hacen frente a importantes 
necesidades de gasto. En pocas palabras, el aumento de la 
longevidad sin cambiar los perfiles provocará un incremento 
generalizado de los costos a lo largo de la vida de las personas, 
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incluido el gasto general en salud (Breyer, Costa-Font y Felder, 
2010). Cuando se tienen en cuenta los costos asociados a los 
avances en la atención médica y la necesidad de profesionales 
altamente cualificados, el gasto también aumenta. Se calcula 
que estos costos representan el 50 por ciento del aumento del 
gasto en salud desde 1980 (Willemé y Dumont, 2015). Como se 
ha señalado anteriormente, se calcula que el número futuro de 
cotizantes activos se reducirá. A su vez, el problema de financiación 
aumenta conforme la importancia del gasto directo en salud se 
reduce con respecto al seguro de enfermedad colectivo. En las 
economías emergentes de Europa, el gasto individual en atención 
de salud sigue representando un 30 por ciento de media del gasto 
total en salud, frente a un 10 por ciento en los países de Europa 
occidental y los países escandinavos. Además, en los últimos tres 
decenios, muchos países de la región han introducido un sistema 
de cobertura universal.

Frente los desafíos futuros, solucionar el problema de la economía 
informal sigue siendo esencial para garantizar la financiación de 
regímenes institucionales adecuados. Esto es especialmente cierto 
en el caso de las prestaciones de jubilación de larga duración, o de 
las medidas para favorecer la autonomía de las personas de edad 
avanzada, que necesitan una financiación estable y regular. Aunque 
esto también varía de un país a otro, el tamaño de la economía 
informal constituye un obstáculo adicional que las instituciones han 
de superar para responder adecuadamente al envejecimiento de 
la población. Estos desafíos contienen una importante dimensión 
de género. El problema de la ineficacia o la insuficiencia de la 
recaudación de las cotizaciones es especialmente importante en 
los países en los que la seguridad de ingresos de las personas de 
edad avanzada está garantizada principalmente por los sistemas 
públicos de pensiones universales. En la práctica, los sistemas 
de pensiones básicos universales financiados con cargo a los 
impuestos son, en última instancia, responsables de buena parte 
de la respuesta al envejecimiento, mientras que las prestaciones 
de los regímenes de ahorro para la jubilación, habitualmente 
subvencionados mediante impuestos, siguen siendo el privilegio 
de una minoría acomodada.

La polarización de los ingresos de jubilación es un fenómeno que 
se observa en todos los países, incluidos los que han aumentado 
las cotizaciones para garantizar la sostenibilidad financiera de sus 
sistemas de pensiones. En Suecia, por ejemplo, el trabajador medio 
puede esperar una tasa de sustitución bruta del 55 por ciento de 
los ingresos medios percibidos durante el conjunto de su vida 
laboral, mientras que un trabajador cuya remuneración es dos 
veces superior a la media puede esperar una tasa de sustitución 
de casi el 140 por ciento. Este último recibirá una pensión casi 
seis veces superior a la del trabajador medio (OCDE, 2021a). 
El mismo fenómeno se observa en aquellos países en los que los 
fondos privados de pensiones ocupan un lugar más importante en 
los sistemas nacionales de jubilación, como Dinamarca, los Países 
Bajos o el Reino Unido.

Los sistemas de jubilación y de salud tienen que hacer frente 
a las nuevas necesidades que surgen a raíz del envejecimiento 
pronunciado. Una de las dificultades tiene que ver con cómo 
diferenciar entre servicios de cuidados, financiados por el seguro de 
salud, y la asistencia social. La capacidad para realizar actividades 

de la vida cotidiana (alimentarse, lavarse, vestirse, ir al baño, 
trasladarse y contenerse) se utiliza generalmente como indicador 
para evaluar la necesidad de cuidados, por un lado, y de servicios 
de apoyo, por el otro. Es perfectamente posible necesitar servicios 
de apoyo, pero no cuidados para realizar estas seis actividades 
de la vida cotidiana. El nivel de cualificaciones necesarias para 
prestar este apoyo (y el costo unitario correspondiente) es inferior 
que en el caso de los servicios de cuidados que requieren personal 
médico cualificado.

Varios países de la región han introducido un sistema de seguro de 
cuidados de larga duración para ayudar a las personas a pagar los 
cuidados regulares que reciben en el hogar o en una institución. 
En este sentido, no siempre se garantiza la igualdad en el acceso 
a los derechos. Por ejemplo, en 1995, Alemania introdujo un 
sistema de cuidados de larga duración para las personas de edad, 
que funcionaba como un mecanismo de financiación del seguro 
social, con el objetivo de garantizar la igualdad de derechos. 
En Bélgica, los cuidados de larga duración abarcan una gran 
variedad de servicios organizados principalmente a nivel regional 
y municipal, con importantes diferencias en función de la zona. 
En Francia se ha establecido un “quinto riesgo de la seguridad 
social”, al que responden de manera uniforme las autoridades 
locales, con el apoyo de un fondo nacional de indemnización 
para garantizar la igualdad en los cuidados de larga duración 
en todo el país.

Para reducir las brechas en los protocolos de cuidados y evitar la 
hospitalización innecesaria, hay que garantizar servicios y cuidados 
coordinados, que faciliten que las personas de edad avanzada se 
queden en casa el mayor tiempo posible. En los últimos años, 
varios países han adoptado un enfoque más integral para prestar 
cuidados y servicios de larga duración a las personas de edad 
avanzada y facilitar el envejecimiento en el hogar. En 2009, 
los Países Bajos inauguraron De Hogeweyk, un lugar vanguardista 
para personas de edad avanzada con demencia centrado en el 
envejecimiento en el hogar y los cuidados de larga duración de 
calidad. Para referirse a este lugar se habla de pueblo y no de 
hospital, y sus habitantes se denominan residentes, y no pacientes. 
La naturaleza evolutiva de este tipo de políticas innovadoras requiere 
financiación adicional. En ocasiones se recurre a prestaciones 
monetarias, que pueden ser menos costosas, como los incentivos 
económicos para los proveedores de cuidados no profesionales 
(o sin empleo formal), por ejemplo, en Dinamarca, Irlanda, Italia 
o el Reino Unido. Estos mecanismos reconocen que los “proveedores 
de cuidados informales” desempeñan un papel importante en el 
funcionamiento adecuado de los sistemas de cuidados de larga 
duración en Europa. Sin embargo, en las sociedades cuya población 
envejece, tiene sentido promover una fuerza de trabajo profesional 
para que los proveedores de cuidados puedan tomarse licencias y 
recibir formación en un sector con un importante porcentaje de 
trabajadores de origen migrante (Bornia y otros, 2011).

Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación 
(TIC) se utilizan cada vez más para prestar una asistencia óptima 
a las personas de edad avanzada. En Alemania, la investigación 
de los cuidados extrahospitalarios, informales y transversales 
también está explorando el potencial de las tecnologías digitales 
para mejorar la autonomía de los beneficiarios de cuidados y 
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reducir la presión que sufren los proveedores de cuidados formales 
e informales. En Austria, por medio de una nueva política, se está 
facilitando la formación en el uso de Internet para las personas 
de edad avanzada (Firgo y Famira-Mühlberger, 2020).

Independientemente de la forma que adopte la organización 
institucional de los sistemas de pensiones y de salud, la organización 
de la educación y la formación profesional, y la formalización del 
marco de actividades de apoyo para las personas de edad avanzada, 
constituyen elementos clave de una respuesta adecuada a los 
nuevos desafíos financieros y organizativos relacionados con el 
envejecimiento. Esto se aplica en particular a la financiación de 
las políticas dirigidas a ayudar a las personas de edad avanzada 
a mantener su autonomía, cuya aplicación será un importante 
desafío presupuestario en los próximos años (Safonov y Shkrebelo, 
2021). Además de contribuir a la formalización del trabajo y al 
desarrollo profesional de los proveedores de cuidados, también 
hay que prestar apoyo institucional a los proveedores de cuidados 
informales (Muir, 2017), como los familiares o los integrantes de 
la comunidad local, cuyo trabajo es importante para garantizar el 
bienestar y la independencia de las personas de edad avanzada 
(Varlamova y otros, 2020). La introducción de normas profesionales 
de suministro de cuidados es fundamental para evitar cualquier 
forma de maltrato de las personas mayores.

RESPUESTAS 
INSTITUCIONALES INICIALES

Se han puesto en marcha distintas soluciones para hacer frente 
a los desafíos planteados por el envejecimiento de la población, 
que se enmarcan en tres objetivos principales.

El primer objetivo consiste en crear los servicios que necesita 
una población que envejece. Se han adoptado distintas medidas 
para mejorar los servicios destinados a los trabajadores que se 
acercan a la edad de jubilación, así como para los jubilados y 
las personas de edad avanzada, en particular las que requieren 
cuidados en el hogar o en una institución. La Agencia de Pensiones 
Sueca (Pensionsmyndigheten) ha puesto en funcionamiento una 
herramienta de planificación de la jubilación (Uttagsplaneraren), 
que los ciudadanos pueden utilizar para evaluar cómo puede afectar 
a su pensión el hecho de jubilarse en un momento o en otro. 
Para atender las necesidades de las personas de edad avanzada y 
ayudarlas a mantener su autonomía, varios países han introducido 
distintas políticas. Por ejemplo, en Azerbaiyán, donde la Agencia para 
una Seguridad Social Sostenible y Operativa (DOST) cuenta con una 
política dirigida a ayudar a las personas de edad avanzada aisladas 
a desempeñar las actividades de la vida cotidiana. Para mejorar 
el apoyo prestado a las familias con dificultades, la Institución del 
Seguro Social (Zakład Ubezpieczeń Społecznych – ZUS) de Polonia 
ha puesto en funcionamiento servicios excepcionales, destinados 
también a las personas de edad avanzada, en el marco de una 
política denominada “escudo anticrisis”.

El segundo objetivo es garantizar la resiliencia de los servicios 
prestados a las personas de edad avanzada, incluso en caso de 
crisis política, social o de salud pública. Se han puesto en marcha 
distintas soluciones para lograr este fin. Para mantener los 
servicios, que se han visto gravemente afectados por la pandemia 
de COVID19, se han introducido protocolos específicos que utilizan 
en gran medida las TIC. Por ejemplo, la Institución del Seguro 
Social (Kansaneläkelaitos) de Finlandia ha puesto en marcha 
dos chatbots (Kela‑Kelpo y FPA‑Folke) para prestar asistencia 
a los asegurados, en particular en el contexto de la pandemia. 
Otro ejemplo es la posibilidad de organizar visitas virtuales y 
reuniones con asesores por vídeo, como en el caso de la ZUS 
de Polonia. Numerosos servicios a distancia ofrecen orientación 
personalizada a los asegurados, independientemente de la hora y 
del lugar. Se ha generalizado el uso de las herramientas digitales 
para facilitar un acceso sin contacto a todos los servicios ofrecidos. 
Por ejemplo, el Instituto Federal de Alemania del Seguro de 
Pensiones (Deutsche Rentenversicherung Bund – DRV) ha puesto 
en marcha una importante estrategia de digitalización. Este tipo 
de iniciativa requiere servicios de apoyo y formación para el uso 
de estas nuevas herramientas, en particular para las personas de 
edad avanzada, que pueden mostrar mayor reticencia a utilizar 
estas tecnologías. La Agencia Estatal del Seguro Social (State 
Social Insurance Agency – SSIA) de Letonia, por medio del servicio 
unificado de atención al usuario prestado por las autoridades 
locales, ha puesto en funcionamiento formadores en informática 
(asistentes virtuales) para ayudar a los usuarios a familiarizarse 
con los servicios en línea.

El tercer objetivo consiste en aumentar el empleo formal y extender 
la cobertura de protección social. La mejora del acceso al empleo 
formal, que ampliará la base de cotización y fiscal, reforzará la 
financiación pública de los servicios y la asistencia a las personas de 
edad avanzada (OIT, 2021b). En este sentido se están elaborando 
distintos enfoques en toda la región. La concienciación de la 
población sobre la función de la seguridad social contribuye a 
mejorar la comprensión que tienen los ciudadanos de la importancia 
de formalizar el empleo. La política de comunicación formulada por 
el Fondo Unificado de Pensiones Acumulativas (Unified Accumulative 
Pension Fund – JSC) de Kazajstán así lo demuestra. Además, se está 
generalizando la simplificación de los procedimientos para el pago 
de las cotizaciones para las empresas muy pequeñas. Turquía 
presenta dos ejemplos, un programa de solicitudes simplificadas 
para empleadores y la simplificación del pago de las cotizaciones 
al segundo pilar del régimen de pensiones. Los procedimientos 
simplificados también pueden aplicarse a la introducción de normas 
profesionales para servicios no médicos relacionados con políticas 
para ayudar a las personas de edad avanzada a vivir de manera 
autónoma. La Agencia Central de Organismos de Seguridad Social 
(Agence centrale des organismes de sécurité sociale – ACOSS) 
de Francia ha creado servicios para simplificar la formalización 
de esta actividad, acompañada por un incentivo fiscal para los 
cuidadores empleados.
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Francia: Apoyo a la formalización de los 
servicios personales

La ACOSS de Francia, que dirige la Unión de Recaudación de Cotizaciones a la Seguridad 
Social y Prestaciones Familiares (Union de recouvrement des cotisations de sécurité sociale 
et d’allocations familiales – URSSAF), ha adoptado medidas para formalizar y profesionalizar 
los servicios personales. El objetivo es profesionalizar y formalizar los servicios de cuidados 
en el hogar, en particular en el caso de los trabajadores que prestan asistencia a las personas 
de edad avanzada para que vivan de manera autónoma.

Con el “cheque de empleo de servicio universal digitalizado” (chèque emploi service universel 
– Cesu+) se simplificó el proceso para formalizar la ayuda recibida en el hogar y reducir los 
impuestos. Esto implica en la práctica un sistema de registro en línea simplificado apoyado 
por una política de gasto fiscal que prevé que el Estado asuma la mitad del costo de contratar 
a un cuidador. El objetivo es garantizar la profesionalización de los servicios de cuidados 
en el hogar y conceder a los trabajadores de este sector la condición de empleados, con los 
correspondientes derechos a la formación profesional. Los cuidadores que trabajan por 
cuenta propia pueden pagar cotizaciones para tener derecho a una protección social plena, 
proceso que da lugar a la transformación de microempresas en empresas de una sola persona.

Fuente: AISS (2022).

Azerbaiyán: Una política de asistencia social para las 
personas de 65 años o más

La Agencia para una Seguridad Social Sostenible y Operativa (DOST) de Azerbaiyán presta 
servicios sociales en el hogar para las personas de edad avanzada que viven solas sin 
familiares cercanos ni representantes legales. Los trabajadores sociales ayudan a estas 
personas con las tareas domésticas, la limpieza, la compra de comida y medicinas, los pagos 
y otros quehaceres.

Además, la Agencia ha puesto en marcha iniciativas para mejorar la protección social de las 
personas de edad avanzada, en particular para mejorar la calidad de vida de estas personas 
y promover su participación activa en la sociedad. El Organismo ha sido designado por el 
Ministerio de Trabajo y Protección Social de la Población de la República de Azerbaiyán 
(Ministry of Labour and Social Protection of Population of the Republic of Azerbaijan – MLSPP) 
y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), como órgano ejecutivo del tercer 
componente de un proyecto conjunto sobre “envejecimiento activo”. En el marco de este 
proyecto, la Agencia ha trabajado en varias áreas, como la divulgación de experiencias de 
personas de edad avanzada entre las generaciones más jóvenes, la transmisión de nuevos 
conocimientos y competencias sobre tecnologías de la información a las personas de edad 
avanzada, y la organización de actividades de ocio.

Además, la Agencia ha creado el programa Silver DOST, que emplea a personas jubiladas 
como voluntarios durante un periodo mínimo de dos meses. El programa permite que 
personas de distintas procedencias se conviertan temporalmente en trabajadores sociales 
y presten servicios a los ciudadanos en los centros la DOST.

Fuente: AISS (2022).
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• La región de Europa se caracteriza por una diversidad y multiplicidad 
de regímenes institucionales y por perfiles demográficos que, a pesar 
de las diferencias, muestran todos tendencias relacionadas con el 
envejecimiento de la población.

• El envejecimiento de la población se encuentra más avanzado en las 
economías más ricas de la región, pero ya ha comenzado en toda la 
región. El ritmo del envejecimiento es más rápido en las economías 
menos avanzadas de la región, en las que los recursos presupuestarios 
pueden ser limitados para hacer frente a este desafío.

• Los esfuerzos en curso para garantizar la sostenibilidad financiera de los 
sistemas de pensiones en respuesta al envejecimiento de la población 
han conllevado una disminución de las cuantías de las pensiones en 
la mayoría de los países, con una reducción de los derechos. La edad 
efectiva de jubilación se ha elevado en dos años de media con respecto 
a 1990, y las previsiones indican que será necesario elevarla otros 
cuatro años para 2070. La reducción de los derechos y el aumento de 
las cotizaciones como consecuencia de las reformas pueden generar una 
mayor polarización en los ingresos de las personas de edad avanzada.

• A pesar del aumento de la tasa de actividad, la población activa de la 
región se reducirá, especialmente si la tasa de migración neta disminuye. 
La población total se reducirá, en particular después de 2035, mientras 
que el número de personas de 65 años o más, así como de 80 años 
o más, aumentará considerablemente. Estos factores provocarán una 
reducción de los ingresos de los sistemas y un aumento del gasto, 
especialmente en atención de salud.

• El envejecimiento de la población exige la puesta en marcha de cuidados 
y servicios de larga duración formalizados. La profesionalización de 
estos servicios es fundamental.

• Para responder al envejecimiento de la población, las organizaciones 
miembros de la AISS de la región han i) adoptado y reforzado las 
políticas para formalizar los cuidados, garantizar la viabilidad de los 
servicios necesarios y movilizar todos los recursos disponibles; ii) han 
puesto en marcha soluciones para satisfacer las necesidades de las 
personas de edad avanzada; iii) y han reforzado la resiliencia de los 
servicios prestados, como ha ocurrido recientemente en el contexto 
de la pandemia, a menudo por medio del uso de nuevas tecnologías.
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04 
FOMENTO DEL 
CRECIMIENTO 
INCLUSIVO Y DE 
LA COHESIÓN 
SOCIAL

Los sistemas de seguridad social de la región de Europa 
tienen un historial de promoción del crecimiento 
inclusivo y la cohesión social. Además del seguro social 
de los trabajadores, los sistemas suelen abordar la 
pobreza económica y sus causas profundas por medio de 
transferencias de ingresos y asistencia social financiadas 
con cargo a los impuestos. En cuanto a la protección social, 
resulta prioritario adoptar un enfoque que abarque toda 
la vida, especialmente para los sistemas integrales de la 
región. En términos generales, la protección social en 
Europa mitiga los riesgos desde el nacimiento hasta el 
inicio de la vida laboral, además de en el trabajo y durante 
los periodos de desempleo, incapacidad para trabajar o 
cuando ya no se puede seguir trabajando.

La mayoría de los programas contributivos y no contributivos 
de la región están muy consolidados. Antes de la pandemia 
de COVID-19, el gasto social de la región (sin incluir la 
salud) era, en promedio, de un 16,5 por ciento del PIB 
(OIT, 2017). Las medidas adoptadas para hacer frente a 
la pandemia (por ejemplo, las nuevas prestaciones para 
los trabajadores, las personas dependientes y los grupos 
vulnerables, o los subsidios salariales y unas mayores 
prestaciones) han aumentado los gastos (OIT, 2021a).

Los sistemas de seguridad social de la región afrontan una 
serie de desafíos, como la manera de mejorar la adecuación 
de las prestaciones, la sostenibilidad financiera y el 
alcance y la extensión de la cobertura. La informalidad, 
la pobreza y el aumento de las desigualdades requieren 
respuestas adaptadas, al igual que las necesidades de los 
grupos vulnerables.

Las consecuencias socioeconómicas y para la salud pública 
de la pandemia complican un entorno político configurado 
por la globalización, el envejecimiento de la población, 
el cambio climático, los avances tecnológicos y los mercados 
de trabajo en constante evolución. Las instituciones de 
seguridad social de la región, como asociadas fiables de los 
gobiernos que trabajan en favor del desarrollo económico y 
la recuperación, están respondiendo eficazmente al desafío 
de garantizar el crecimiento inclusivo y la cohesión social.
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Indicadores de crecimiento y desigualdad

Gráfico 1. Crecimiento del PIB per cápita, comparación entre Europa y los miembros de la 
OCDE en todo el mundo, 2005-2019
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Fuente: Banco Mundial (2021).

Gráfico 2. Empleo informal por grupo de edad, 2019 o año disponible más reciente
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Fuente: OIT (2021g).

Gráfico 3. Tasa de desempleo por sexo, expresado en porcentaje de la mano de obra, selección 
de países de la OCDE, 2020
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Fuente: OCDE (2021b).
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Tasa de desempleo y de pobreza

12,045
millones 51,3% 96,5

millones

En octubre de 2021, 
12,045 millones de 
hombres y mujeres 
estaban desempleados 
en la zona del euro. 
Se trata de 1,564 millones de 
desempleados menos que en 
octubre de 2020 en la zona 
del euro.

Fuente: Eurostat (2021c).

En Europa, el 51,3% de 
los desempleados recibe 
prestaciones por desempleo 
(incluidas prestaciones 
no contributivas).

Fuente: OIT (2021f, gráf. 4.29).

En comparación con otras 
regiones, Europa registró 
la menor pérdida de horas 
trabajadas debido a la 
pandemia de COVID-19 
con respecto a los niveles 
anteriores a la pandemia 
(2,5%). Austria (7,7%), Grecia 
(8,2%) y Eslovaquia (8,7%) 
registraron niveles altos.

Fuentes: OIT (2021h, 2021g).

En 2020, 96,5 millones de 
personas estaban en riesgo de 
pobreza o de exclusión social en 
la Unión Europea (UE); se trata 
del 21,9% de la población de 
la UE. El riesgo de pobreza o 
exclusión social en la UE era 
superior entre las mujeres que 
entre los hombres (22,9% frente 
a 20,9%, respectivamente).

Fuente: Eurostat (2021d).

Tasa de informalidad

19
millones

15,4%

17,9%
32,9%

En Europa, casi 19 millones de 
trabajadores están afectados 
directamente por la informalidad 
(25,1% si se incluye la agricultura; 
20,9% si se excluye la agricultura).

Fuente: OIT (2018).

La tasa de informalidad para las mujeres 
con empleo en la Unión Europea es inferior 
a la de los hombres: 15,4% para las 
mujeres (11,3% en la economía informal 
y 4,2% en la formal) frente al 17,9% 
para los hombres (13,7% en la economía 
informal y 4,2% en la formal).

Fuente: OIT (2020a).

En 2020, la tasa de informalidad 
entre los jóvenes alcanzó el 32,9% 
en Europa.

Fuente: OIT (2020b).

Grupos vulnerables: mujeres, trabajadores en puestos de 
trabajo de alto riesgo económico y personas en formación

-2,5% 20% 92%

En Europa, las mujeres han perdido el 
2,5% de sus puestos de trabajo debido 
a la pandemia y se espera que recuperen 
únicamente el 0,6% de dichos puestos 
en 2021. En 2021, la tasa de empleo de 
las mujeres se mantenía en alrededor 
del 46%, frente al 60,8% en el caso de 
los hombres.

Fuente: OIT (2021i).

A principios de 2021, el 20% de los 
trabajadores de la región de Europa 
vivía en países en los que se aplicaban 
medidas de cierre que afectaban a toda 
la economía, con la excepción de los 
trabajadores esenciales (la proporción 
más alta de todas las regiones 
del mundo).

Fuente: OIT (2021e).

Más del 92% de las escuelas de 
enseñanza y formación técnica y 
profesional (EFTP) y los centros de 
formación estuvieron cerrados como 
medida de prevención para contener la 
pandemia de COVID19.

Fuente: OIT, UNESCO y Banco Mundial (2020).
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LA SEGURIDAD SOCIAL, LA INCLUSIÓN 
Y LA COHESIÓN SOCIAL

La fuerza de la seguridad social como instrumento de políticas en 
materia de desarrollo económico y crecimiento inclusivo reside 
en su capacidad intrínseca para influir tanto en la oferta como 
en la demanda. Por un lado, los efectos desde el punto de vista 
de la demanda son inmediatos, gracias al efecto multiplicador 
del ingreso que tiene el gasto en seguridad social. Por el otro, 
los efectos por el lado de la oferta pueden no verse de manera 
tan inmediata, ya que se trata fundamentalmente del rendimiento 
de la inversión de un país en sus recursos humanos. La inversión 
social para sacar a las personas de la pobreza por medio de la 
educación y la creación de capacidad, por ejemplo, puede tardar 
cierto tiempo en dar sus frutos, pero los efectos pueden ser más 
sostenibles en la medida en que las competencias adquiridas 
posteriormente favorecen una mayor seguridad de los ingresos y la 
movilidad social. En resumen, la seguridad social tiene capacidad 
para estimular tanto la oferta como la demanda.

El concepto de empoderamiento económico –capacitar a las personas 
para que puedan satisfacer sus propias necesidades y velar por su 
bienestar– es fundamental para cualquier definición de la inclusión 
y la cohesión social. Sin empoderamiento económico es difícil que 
las personas se sientan incluidas en la sociedad. Alimentar, favorecer 
y apoyar la capacidad productiva de las personas a lo largo de 
toda la vida es una inversión en su empoderamiento económico, 
que a su vez abre vías hacia la inclusión y la cohesión social.

Sobre la base de los programas contributivos convencionales 
empleador-empleado, la seguridad social también incluye los 
regímenes no contributivos que abordan la pobreza y sus causas 
profundas. Mientras que los programas de asistencia social 
centrados en mitigar la pobreza se consideran desde hace tiempo 
un elemento importante de los sistemas de seguridad social de 
múltiples pilares, los paradigmas actuales de desarrollo también 
ponen de manifiesto su contribución para facilitar que las personas 
salgan de la pobreza, evitar que vuelvan a caer en ella y, con el 
tiempo, acabar con el ciclo de la pobreza intergeneracional.

El cambio de paradigma reconoce, entre otras cosas, que las 
desventajas con las que nacen los niños tienden a agravarse a lo 
largo de la vida. De ahí que las desigualdades y las vulnerabilidades 
deban abordarse desde una edad muy temprana. Los sistemas 
integrales de protección social de la región reflejan este enfoque 
que abarca toda la vida y pretenden hacer frente a los riesgos 
identificables en distintas etapas de la vida relacionados con la 
edad, a saber, el periodo prenatal, la primera infancia, la niñez, 
la adolescencia y la juventud, la edad adulta (vida laboral) y la vejez.

Si bien existen importantes diferencias en materia de protección 
social en la región, el nivel efectivo de cobertura de protección 
social (sin incluir la salud) es alto: el 83,9 por ciento de la población 
tiene acceso a al menos una prestación de protección social. Dos de 
cada tres personas vulnerables (una categoría que incluye a todos 
los niños y los adultos no cubiertos por regímenes contributivos, 
o los que han alcanzado la edad de jubilación, pero no cuentan 

con una pensión contributiva) están cubiertas por la asistencia 
social (OIT, 2017, págs. 175-181).

Como se explica a continuación, una serie de innovaciones en el 
ámbito de la seguridad social está contribuyendo a hacer de la 
región de Europa un lugar más inclusivo para los niños, los jóvenes, 
los trabajadores migrantes, los trabajadores informales y los 
adultos en edad de trabajar.

INVERSIÓN EN EL FUTURO DE LOS 
NIÑOS VULNERABLES

Para ayudar a acabar con la pobreza intergeneracional, 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
recomienda que los países elaboren y desarrollen estrategias de 
bienestar infantil que den prioridad a las necesidades de los niños 
vulnerables y les permitan superar las desventajas que sufren en 
las primeras etapas de su vida. La vulnerabilidad de los niños 
tiene muchas causas, algunas de las cuales pueden asociarse a 
factores individuales (discapacidad, dificultades relacionadas con 
la salud mental, orígenes migrantes, malos tratos, inestabilidad en 
el hogar), factores familiares (privaciones materiales, habilidades 
parentales, nivel de educación de los progenitores, estrés familiar 
y violencia), y factores comunitarios relacionados con el entorno 
escolar y del barrio (OCDE, 2019, págs. 19-22). Si no se pone 
remedio a estas desventajas, la OCDE calcula que se necesitarían 
entre cuatro y cinco generaciones, o hasta 150 años, para que un 
niño que haya nacido en una familia de bajos ingresos alcance el 
nivel medio de ingresos del país (OCDE, 2018).

Promover y mejorar resultados educativos es fundamental para 
aumentar las oportunidades de los niños vulnerables (OCDE, 2019). 
Se pueden citar como ejemplos varios países, como Escocia, donde, 
desde 2014, los niños de entre dos y cuatro años de familias 
desfavorecidas tienen derecho a 16 horas semanales gratuitas (600 
horas anuales) de enseñanza temprana y servicios de cuidados, 
además de las 12 horas gratuitas semanales habituales. En los 
Países Bajos, por su parte, existen programas específicos para 
niños de entre tres y cuatro años de entornos desfavorecidos, 
que proporcionan tanto servicios de cuidados como de guardería. 
En Noruega, la tasa de inscripción en educación preescolar y 
guardería mejoró tras la introducción de una serie de incentivos 
para familias desfavorecidas, como la limitación de las cuotas 
anuales a un 6 por ciento como máximo de los ingresos familiares 
(OCDE, 2019).

En Francia, la Caja Nacional de Asignaciones Familiares (Caisse 
nationale d’allocations familiales – CNAF) ayuda a las familias 
de refugiados a integrarse y derribar las barreras culturales 
brindando acceso a instalaciones destinadas al cuidado de los 
niños en edad preescolar, servicios extraescolares para niños en 
edad escolar, centros socioculturales y apoyo a los progenitores. 
Además, la CNAF puso en funcionamiento recientemente un 
nuevo sitio web llamado Parcours naissance (Itinerario de apoyo 
para futuros y nuevos padres) en el que se puede acceder a toda 
la información sobre los servicios y prestaciones disponibles a 
los que tienen derecho las familias que esperan un hijo desde 
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el tercer mes de embarazo hasta que el niño o la niña cumple 
tres años. Para simplificar los trámites administrativos, el sitio web 
está coordinado entre todos los asociados de la protección social 
de Francia, incluidas la Caja de Asignaciones Familiares (Caisse 
d’allocations familiales – CAF), la Caja Primaria del Seguro de 
Enfermedad (Caisse primaire d’assurance maladie – CPAM) y el 
servicio de empleo (Pôle emploi).

La Caja Estatal del Seguro Social (State Social Insurance Fund – 
SSIF) de Kazajstán utiliza un programa público, Digital Kazakhstan, 
para informar de manera proactiva a sus miembros (en lugar 
de simplemente responder a sus consultas) sobre los servicios 
de cuidado de los hijos, las prestaciones de maternidad y las 
prestaciones para recién nacidos adoptados y servicios de cuidado 
de los hijos hasta el primer año del niño. En Mónaco se promulgó 
una nueva ley en 2020 para proporcionar a los trabajadores por 
cuenta propia acceso a las mismas prestaciones que los empleados 
(Mónaco, SSF, 2020). En Turquía, el Instituto del Seguro Social 
(Sosyal Güvenlik Kurumu) puso en marcha en 2019 los programas 
EDUCARE e INST-CARE. A través de estos programas se ofrece 
educación preescolar y apoyo al cuidado de los hijos para que las 
mujeres con hijos pequeños puedan seguir trabajando.

TRANSICIÓN DE LA ESCUELA 
AL TRABAJO

Durante varios años, las tasas de desempleo juvenil y de participación 
laboral de los jóvenes (trabajadores jóvenes de entre 15 y 24 años) 
han sido motivo de preocupación.

En un estudio sobre las transiciones de la escuela al trabajo, 
los trabajadores jóvenes de entre 15 y 29  años señalaron 
cinco  razones principales de desmotivación al buscar empleo, 
a saber: i) la falta de puestos de trabajo a nivel local; ii) la falta de 
conocimiento sobre cómo y dónde buscar trabajo; iii) la incapacidad 
para encontrar un puesto de trabajo adecuado; iv) búsquedas de 
trabajo infructuosas; y v)  ser demasiado joven para encontrar 
trabajo (Elder y Kring, 2021).

Estos resultados ponen de relieve la importancia de los servicios 
de empleo. Estos deberían estar coordinados e interrelacionados 
con las políticas educativas y de empleo, además de con la 
seguridad social. Esta, además de proporcionar protección social 
a los trabajadores, debería facilitar la educación y la formación.

Entre los esfuerzos para facilitar la transición de la escuela al trabajo, 
deberían figurar la organización de sesiones de aprendizaje o una 
combinación de enseñanza teórica y formación práctica, y apoyo 
al emprendimiento y el trabajo por cuenta propia de los jóvenes.

Aprendizaje

Alemania, Austria y Suiza cuentan con una importante tradición de 
programas de aprendizaje en sus mercados de trabajo. Los cursos 
de aprendizaje ponen en contacto a trabajadores jóvenes con 

empleadores de los sectores público y privado, normalmente durante 
un periodo suficientemente largo para que adquieran competencias.

En lo que respecta a la participación de las organizaciones de 
seguridad social, el Instituto Nacional para la Prevención de los 
Accidentes en el Trabajo (Istituto Nazionale per l’Assicurazione 
contro gli Infortuni sul Lavoro – INAIL) contribuye a satisfacer las 
necesidades de formación de los aprendices por medio de una 
plataforma de aprendizaje electrónico, Studiare il Lavoro. Mediante 
estudios de caso reales, videojuegos interactivos y películas de 
animación, estudiantes de entre 15 y 18 años se forman en la 
importancia de la salud y la seguridad en el trabajo.

Emprendimiento y trabajo por cuenta 
propia entre los jóvenes

Otra opción que tienen los jóvenes para acceder a una actividad 
remunerada es crear una empresa, ya sea como empresario o 
como trabajador por cuenta propia. Entre las políticas de apoyo 
que existen está el acceso a servicios financieros y aprendizaje a lo 
largo de toda la vida para desarrollar las competencias pertinentes, 
incluidas las competencias técnicas y profesionales (Weidenkaff y 
Witte, 2021). El objetivo es proporcionar a las empresas emergentes 
acceso a competencias, conocimientos, financiación, mercados y 
redes, de manera que puedan crear empleo para trabajadores 
jóvenes y sus compañeros.

Un número cada vez mayor de jóvenes está recurriendo al trabajo en 
las plataformas digitales, a menudo porque hay pocas oportunidades 
de encontrar un trabajo asalariado decente. Según una encuesta 
realizada en 2016-17, un promedio del 4,9 por ciento de los 
trabajadores jóvenes de Alemania, Austria, Italia, los Países Bajos, 
el Reino Unido, Suecia y Suiza trabajaban en plataformas digitales 
(Pinedo Caro, O’Higgins, y Berg, 2021).

La situación laboral de los trabajadores de las plataformas digitales 
constituye un complejo problema jurídico para todos los países 
de la región. Uno de los problemas jurídicos más comunes es el 
de determinar si los trabajadores de las plataformas digitales 
son trabajadores por cuenta propia o empleados. La distinción es 
importante porque la situación laboral determina los derechos de 
los trabajadores, incluido el acceso a la seguridad social. A pesar 
de que la creciente economía de las plataformas digitales ofrece 
nuevas oportunidades de empleo, este tipo de trabajo es precario, 
los salarios suelen ser bajos y poco seguros, y los trabajadores 
tienen un acceso limitado a las medidas de seguridad y salud en 
el trabajo (SST) y a la protección de seguridad social.

En cuanto a la recuperación tras la crisis de la COVID-19, una de 
las necesidades urgentes es la de fortalecer el mercado de trabajo y 
los derechos en materia de protección social de los trabajadores de 
las plataformas digitales de manera más coordinada (OIT, 2021b).
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INCLUSIÓN SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES MIGRANTES

Se calcula que hay unos 169 millones de trabajadores migrantes 
internacionales en todo el mundo, de los cuales 63,8 millones (lo 
que corresponde al 37,7 por ciento) se encuentran en la región 
de Europa (OIT, 2021c).

Los acuerdos de seguridad social bilaterales o multilaterales son uno 
de los medios más eficaces para extender la protección social a los 
trabajadores migrantes. El Reglamento N.º 883/2004 de la Unión 
Europea es el principal acuerdo multilateral de seguridad social 
de la región, y es aplicable en 31 países, a saber, los 27 Estados 
Miembros de la Unión Europea y los cuatro países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (Iha, 2022).

Muchos países de Europa ofrecen protección social a los trabajadores 
migrantes en situación irregular (OIT, 2021d, págs. 165-168). 
Los migrantes irregulares, según la definición de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, son aquellas personas 
que no han sido “autorizadas a ingresar, a permanecer y a ejercer 
una actividad remunerada en el Estado de empleo de conformidad 
con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que 
ese Estado sea parte”.

Entre los países que han adoptado medidas unilaterales en este 
sentido se encuentran los siguientes:

• Bélgica, donde los migrantes en situación irregular tienen 
derecho a atención médica de emergencia si residen en una 
zona cubierta por un centro público de asistencia social o si no 
tienen suficientes recursos para sufragar los gastos médicos;

• Chipre, donde los inspectores de trabajo que se encuentran con 
trabajadores no registrados o empleados de forma irregular 
exigen al empleador que los inscriba en el régimen del seguro 
social, que cubre a toda persona empleada en una actividad 
remunerada en el país;

• Francia, donde los trabajadores migrantes en situación irregular 
pueden tener derecho a asistencia médica estatal (Aide médicale 
d’État – AME), que cubre hasta el 100 por cien de los gastos de 
atención de salud, siempre que lleven viviendo en Francia al 
menos tres meses sin interrupción y si sus recursos económicos 
están por debajo de un determinado umbral;

• Alemania, donde los trabajadores migrantes en situación 
irregular tienen acceso a asistencia médica de emergencia 
y pueden solicitar el reembolso de los costos sin miedo a 
ser denunciados o deportados, ya que el procedimiento 
es confidencial;

• Portugal, donde los migrantes en situación irregular que no 
pueden justificar llevar residiendo en el país más de 90 días, 
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tienen derecho a ciertas prestaciones de atención de salud de 
manera gratuita, como la atención de urgencia, la atención 
de salud materna, reproductiva e infantil, el tratamiento de 
determinadas enfermedades transmisibles, como el VIH/sida 
o la tuberculosis, y la inmunización;

• Suecia, donde la legislación en materia de atención de salud y 
médica para personas sin permiso les da derecho a la atención 
de salud; y

• Suiza, donde la cobertura de los trabajadores migrantes 
no depende de la situación legal, sino de la obligación de 
inscribirse en un régimen de seguro social.

TRABAJADORES DEL SECTOR 
INFORMAL Y ADULTOS EN EDAD 
DE TRABAJAR

Informalidad

La región cuenta con una considerable economía informal. 
Se calcula que una de cada cuatro personas empleadas de la región 
(25,1 por ciento) lo está en la economía informal. El número se 
reduce a uno de cada cinco (20,9 por ciento), si se excluye el 
sector de la agricultura. Hay importantes diferencias entre las 
subregiones. En las zonas septentrional, meridional y occidental 
de Europa la economía informal representa el 14,3 por ciento de la 
población activa; en Europa oriental, la cifra es del 31,5 por ciento, 
y en Asia central y occidental, del 43,4 por ciento. El porcentaje 
de empleo informal es más alto en Tayikistán (74,8 por ciento), 
Albania (61 por ciento) y Armenia (52,1 por ciento), mientras 
que, en los países nórdicos y en Estonia, Luxemburgo, Malta y 
Eslovenia, las proporciones se mantienen en cifras de un solo 
dígito (OIT, 2018).

Dependencia de las prestaciones

La dependencia de las prestaciones, en particular en lo que respecta 
a los pagos de asistencia social, es uno de los riesgos que señalan 
a menudo los organismos que administran las transferencias de 
ingresos y los programas no contributivos. El Ministerio de la Familia, 
los Derechos de la Infancia y la Solidaridad Social (Ministry for 
Social Justice and Solidarity, the Family and Children’s Rights) de 
Malta ha abordado este desafío. Preocupaba que los programas de 
asistencia social de Malta estuvieran alimentando la dependencia, 
desincentivando el trabajo y creando la denominada trampa de 
las prestaciones.

En 2014, el Gobierno de Malta lanzó su programa Making work pay 
(Trabajar recompensa), consistente en un importante número de 
políticas activas del mercado de trabajo dirigidas a crear, durante 
un ciclo de tres años, las competencias de los participantes en 
el programa, ofrecerles un trabajo y promover su reingreso en 
el mercado de trabajo con el apoyo de empleadores del sector 
privado. El programa ayudó a Malta a reducir eficazmente la 
dependencia de las prestaciones, aumentar el empleo, reducir la 
pobreza y mejorar la inclusión.

Apoyo al empleo de los adultos en edad 
de trabajar

La crisis financiera mundial de 2007-08 y la recesión económica 
posterior elevaron la tasa de desempleo en Irlanda en un 
300 por ciento durante el periodo 2008-2012. En aquel momento, 
los servicios de protección social y de empleo del país estaban 
administrados por tres grandes organismos distintos, lo que hacía 
que el servicio prestado estuviera fragmentado. Para hacer frente 
a este problema, la responsabilidad administrativa se centralizó 
en uno de los organismos, el Ministerio de Protección Social 
(Department of Social Protection – DSP), fusionándose en él los 
otros dos organismos. Los servicios de bienestar y empleo pasaron 
a prestarse en ventanillas únicas denominadas centros “Intreo”. 
Los plazos de tramitación de las transacciones se redujeron de 
tres semanas a alrededor de tres días. Los plazos para acceder 
a los servicios de empleo se redujeron de al menos tres meses a 
alrededor de dos semanas. La tasa de persistencia, que mide el 
número de personas que pasan del desempleo de corta duración 
al de larga duración, se redujo del 35 al 26 por ciento. La tasa 
de progresión, que mide el número de personas que abandonan 
un programa de prestaciones, aumentó del 25 al 44 por ciento 
en el caso de los desempleados de larga duración.

Al unirse los servicios de protección social y los de empleo, 
se puede vincular el pago de prestaciones a personas sin empleo 
con la importante tarea de ayudarlas en su búsqueda de empleo 
y oportunidades conexas. En Irlanda, los servicios basados en 
transacciones de los tres organismos originales (tramitación de 
solicitudes y pagos) se han transformado así en un sistema de gestión 
de casos más proactivo y eficaz. Esta mejora de la eficiencia por parte 
del DSP demuestra lo que puede lograrse mediante una ejecución 
coordinada de las políticas y los programas entre los distintos 
organismos. Si se aprovechan y se crean sinergias, en este caso 
entre los servicios de protección social y los de empleo, se pueden 
mejorar y ampliar los resultados de la seguridad social.
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BUENAS PRÁCTICAS

Malta: Trabajar recompensa

En 2014, el Gobierno de Malta puso en marcha el programa Making work pay (Trabajar recompensa), con el 
objetivo de reducir la dependencia de la asistencia social, aumentar el empleo asegurado e impulsar la 
economía. El programa, mediante una multitud de políticas activas del mercado de trabajo que incentivan 
el regreso al trabajo de las personas inactivas o desempleadas, ofrece prestaciones asociadas al empleo, 
servicios gratuitos de cuidado de niños para progenitores que trabajan o se están formando, así como 
servicios de cuidado de niños antes y después de la jornada escolar. Es importante señalar que el importe 
de las prestaciones va reduciéndose a lo largo de tres años para que los beneficiarios del programa dejen 
de depender de la asistencia social. Además:

• Para incentivar que el segundo progenitor (habitualmente la madre) trabaje, la prestación para una 
familia con dos salarios es superior a la que perciben las familias con un solo salario.

• Los servicios gratuitos de cuidado de niños y los servicios de cuidado después de la jornada escolar 
para niños pequeños buscan favorecer que la madre trabaje a tiempo completo.

• El Ministerio de la Familia, los Derechos de la Infancia y la Solidaridad Social (Ministry for Social Justice 
and Solidarity, the Family and Children’s Rights) se coordina con los empleadores del sector privado 
para ofrecer puestos de trabajo a los participantes en el programa.

• Las prestaciones de asistencia social se van reduciendo durante tres años, del 65 al 45 por ciento, 
y finalmente al 25 por ciento. La idea es motivar a los participantes en el programa.

• Durante ese mismo periodo de tres años, los empleadores del sector privado reciben el 25 por ciento 
de la prestación de asistencia social en concepto de apoyo a la formación para los participantes en 
el programa.

• A lo largo de los tres años, el Ministerio ahorra progresivamente el equivalente del 10 por ciento, 
el 30 por ciento y finalmente el 50 por ciento del gasto en asistencia social. Estos ahorros se redirigen 
a servicios de colocación, programas de formación y otros programas de reducción de la pobreza.

Fuente: AISS (2022).

Turquía: Ejecución del programa Transition to Formality

La crisis de los refugiados provocada por el conflicto sirio que empezó en 2011 se consideró al principio 
una situación de emergencia humanitaria. La migración en masa de sirios a países vecinos ha planteado 
desde entonces nuevos interrogantes sobre su integración y su desarrollo, así como sobre el reparto de 
responsabilidades para mejorar su situación. En este contexto, Turquía puso en marcha el programa 
Transition to Formality (Transición a la Formalidad).

Este programa pretende promover el empleo formal y el acceso al trabajo decente en las comunidades 
de acogida para los ciudadanos sirios con protección temporal refugiados en Turquía debido al conflicto 
en Siria. El programa también está abierto a ciudadanos turcos. En la práctica, ofrece ayuda económica a 
los empleadores que contratan a refugiados registrados como ciudadanos sirios con protección temporal 
y ciudadanos turcos. Los empleadores solicitan el permiso de trabajo en nombre de los refugiados para 
que puedan trabajar en Turquía. El programa devuelve al empleador las tasas del permiso de trabajo, 
así como las cotizaciones a la seguridad social pagadas en favor de los beneficiarios del programa durante 
un máximo de seis meses, previa verificación por parte del Instituto del Seguro Social (Sosyal Güvenlik 
Kurumu) de que se ha registrado el empleo.

El programa promueve una cultura del empleo formal e incentiva a los empleadores a cumplir con sus 
obligaciones en materia de seguridad social. Se ha ido implantando progresivamente por fases en todas 
las provincias de Turquía desde 2019.

Fuente: AISS (2022).
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• El concepto de empoderamiento económico –capacitar a las personas 
para que puedan satisfacer sus propias necesidades y velar por su 
bienestar– es fundamental para cualquier definición del crecimiento 
inclusivo y la cohesión social. Por medio del empoderamiento económico, 
la seguridad social abre importantes vías hacia el crecimiento inclusivo 
y la cohesión social. La seguridad social es empoderadora, tanto desde 
el punto de vista de la demanda como de la oferta.

• La seguridad social es uno de los principales instrumentos políticos para 
promover una amplia agenda de inclusión y cohesión social. Para ello, 
son importantes las sinergias entre las políticas. Los ejemplos de Malta 
e Irlanda ponen de manifiesto la eficiencia de la coordinación y la 
integración entre organismos e interlocutores sociales.

• Gracias a un enfoque de la seguridad social que abarca toda la vida, 
las personas pueden desarrollar constantemente sus capacidades para 
lograr una mayor seguridad financiera y movilidad social. Para romper 
las cadenas de la pobreza intergeneracional, hay que poner solución 
a las vulnerabilidades, empezando por la primera infancia y pasando 
por la niñez, la juventud, la vida laboral y la vejez.

• Los jóvenes se encuentran con muchos problemas al pasar de los estudios 
al mundo laboral. La recesión económica provocada por la pandemia 
ha exacerbado la escasez de empleo. Las políticas activas del mercado 
de trabajo y de empleo son fundamentales para facilitar una búsqueda 
fructífera de empleo y para lograr un trabajo decente.

• Las oportunidades de empleo para los trabajadores jóvenes en la economía 
de las plataformas digitales han aumentado. Las controversias por la 
situación laboral legal de muchos trabajadores de estas plataformas 
digitales constituyen un problema que puede hacer que los trabajadores 
no gocen de todos sus derechos a la SST y a la seguridad social.

• Los acuerdos internacionales de seguridad social contribuyen a garantizar 
los derechos de los trabajadores migrantes y sus familias. Algunos 
países de la región han adoptado medidas unilaterales para proteger 
los derechos de los trabajadores migrantes en situación irregular. Estas 
medidas deberían ir acompañadas de campañas de comunicación e 
información, para facilitar, por un lado, el acceso a los servicios sin 
miedo a repercusiones y, por el otro, para generar aceptación y apoyo 
en la población local.
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La Organización Mundial de la Salud declaró la pandemia 
de COVID-19 el 11 de marzo de 2020 (OMS, 2020). 
Desde entonces, la región de Europa se ha enfrentado 
a varias olas de contagios y a sucesivas variantes del 
virus. Algunas de las medidas generales adoptadas para 
frenar la propagación del virus fueron los programas y 
las campañas de vacunación, la introducción de medidas 
preventivas de distanciamiento físico, las restricciones de 
aforo en interiores y exteriores, las restricciones aplicadas 
a determinadas actividades económicas, el teletrabajo y la 
imposición de toques de queda y confinamientos. Si bien 
las medidas de confinamientos contribuyeron a ralentizar el 
avance de la pandemia, repercutieron negativamente en la 
mayoría de las actividades económicas. Según las últimas 
cifras de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 
2021e), en 2020 se perdió el equivalente de 255 millones 
de puestos de trabajo a tiempo completo, y la pérdida 
de horas de trabajo fue cuatro veces superior a las cifras 
registradas durante la crisis financiera mundial de 2009.

Los países de la región se han esforzado por mantener 
el funcionamiento de sus economías, en particular para 
garantizar que la población activa sigue trabajando y que la 
pérdida de puestos de trabajo se minimiza. Habida cuenta 
de la incertidumbre con respecto a la posible duración 
de la crisis de salud pública y sus efectos negativos en 
la economía, los gobiernos han evaluado la efectividad 
de las prestaciones y las medidas de seguridad social, 
algunas de las cuales se introdujeron como respuestas 
de emergencia a la pandemia.

Las instituciones de seguridad social y los proveedores de 
servicios médicos desempeñaron un papel fundamental para 
adaptar y poner en marcha nuevas prestaciones y medidas 
sanitarias. Resultó fundamental que las instituciones 
pudieran mantener la continuidad de los servicios de 
atención al usuario al tiempo que reducían el contacto 
físico con la población. El uso de canales digitales y de la 
telemedicina contribuyó a lograr estos objetivos, además 
de permitir que las instituciones mejoraran su capacidad 
administrativa y su resiliencia.
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APLICACIÓN DE POLÍTICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES PARA HACER 
FRENTE A LA PANDEMIA

Apoyo al empleo y protección de 
los desempleados

Los efectos económicos adversos de la pandemia han provocado 
la pérdida de puestos de trabajo y el aumento de las tasas de 
desempleo. El Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional (CEDEFOP) predijo que se perderían, o dejarían de 
crearse, casi siete millones de puestos de trabajo en la Unión 
Europea (UE) debido a la pandemia durante el periodo 2019-2022 
(CEDEFOP, 2021). A este respecto, los sectores más afectados son 
el hotelero y el de los servicios de procesamiento de alimentos, 
las artes y la cultura, así como el comercio minorista y la construcción. 
Sin embargo, ha habido cierta creación de empleo en sectores de 
servicios de alta cualificación, como el sector de la información y 
la comunicación, el financiero y el de los seguros.

Para evitar que las tasas de desempleo siguieran aumentando, 
los gobiernos introdujeron medidas estratégicas para mantener los 
puestos de trabajo. Estas medidas fueron, entre otras, las siguientes: 
i) la reducción del tiempo de trabajo, también conocidos como 
programas de desempleo parcial, con los que generalmente se ayuda 
a los empleadores por medio de subsidios salariales; ii) los despidos 
temporales, también conocidos como programas de desempleo 
temporal (como en Dinamarca y el Reino Unido); y iii) otras 
medidas complementarias, como las transferencias monetarias 
de emergencia, los incentivos a la formación, las subvenciones 
adicionales a determinados sectores económicos o la flexibilidad 
en algunas normas que rigen las prestaciones.

Los programas de desempleo parcial, introducidos por una serie 
de países, demostraron ser una medida eficaz para que los 
empleadores pudieran retener a sus empleados. En Bélgica ya 
existía un régimen de desempleo parcial antes de la crisis de la 
COVID-19, en el marco del cual se concedían prestaciones en 
caso de fuerza mayor o por motivos económicos. Con la llegada 
de la crisis se amplió la definición de fuerza mayor, que flexibiliza 
los criterios para optar a las prestaciones, para incluir todas las 
solicitudes de prestaciones relacionadas con la COVID-19. Con la 
mejora que se espera en la situación sanitaria y una menor tasa de 
contagio, la economía debería recuperarse y el régimen dejará de 
ser necesario, aunque se sigan aplicando medidas transitorias en 
algunos casos. En Luxemburgo y Suiza existen mecanismos similares 
que prevén una transición gradual de la situación de fuerza mayor 
hacia un régimen de desempleo por motivos económicos.

En Francia se introdujo un régimen especial de reducción del 
tiempo de trabajo al principio de la crisis. En el marco de este 
régimen, el empleador pagaba el 70 por ciento del sueldo, y el 
régimen del seguro de desempleo le reembolsaba la totalidad. 
Como no se pagaba ninguna cotización, esta medida correspondía 
a una tasa de sustitución del 84 por ciento para los trabajadores. 
Dado que la pandemia persistía, la tasa de sustitución se redujo 

a un 60 por ciento para mantener la sostenibilidad financiera 
del régimen.

Durante la segunda mitad de 2020 en particular, se incrementó 
el importe de las prestaciones por desempleo en varios países. 
Además, se facilitó el acceso a las prestaciones temporales de 
desempleo reduciendo el nivel mínimo de pérdida de ingresos 
necesario para optar a la prestación, facilitando así que más 
trabajadores desempleados tuvieran acceso a las prestaciones 
de emergencia. Se pusieron en marcha otros mecanismos para 
ayudar a los trabajadores a adaptarse a la crisis, como medidas 
para apoyar la renovación de competencias, mayores prestaciones 
para los trabajadores que llevaban mucho tiempo con jornada 
reducida, o la posibilidad de trabajar con otro empleador durante 
el periodo en que se percibían prestaciones por reducción del 
tiempo de trabajo.

En Irlanda, la prestación por desempleo en el contexto de la 
pandemia (Pandemic Unemployment Payment), gestionada por el 
Ministerio de Protección Social (Department of Social Protection 
– DSP), proporciona un apoyo a los ingresos a las personas 
que han tenido que dejar de trabajar debido a las restricciones 
impuestas para luchar contra la COVID-19. Una buena parte de 
los trabajadores irlandeses se ha beneficiado de la prestación. 
En cuestión de semanas, unas 600 000 personas, alrededor del 
25 por ciento de la mano de obra, habían recibido la prestación. 
Este régimen ha sido considerado un factor clave para ayudar a 
los servicios de salud a hacer frente a la gestión de la respuesta 
a la pandemia.

En Malta, cuando se aplicaron las medidas de respuesta a la 
COVID-19, miles de empleados a tiempo completo y a tiempo 
parcial del sector privado fueron despedidos. El número de 
trabajadores desempleados aumentó en unos 3 000 (un incremento 
de un 185 por  ciento). Los empleados con salud vulnerable, 
con discapacidad o las embarazadas recibieron la recomendación 
de permanecer en casa como medida de prevención. El cierre 
de las escuelas provocó que muchos progenitores tuvieran que 
quedarse en casa para cuidar de los hijos menores de 16 años. 
Malta puso a disposición un paquete de apoyo que incluía el pago 
de un complemento salarial mensual de 1 200 euros (EUR) a los 
empleados a tiempo completo de las empresas más gravemente 
afectadas. Los trabajadores a tiempo parcial recibían 500 EUR 
mensuales. El complemento salarial, que se mantuvo en vigor 
durante todo el año 2021 y ascendió a un total de 500 millones 
de EUR, protegió el empleo de cerca de 100 000 trabajadores, 
casi el 40 por ciento de la población activa de Malta.

En los Países Bajos se introdujo un régimen especial de desempleo 
parcial para la crisis de la COVID19 dirigido a prolongar el pago 
de las prestaciones por desempleo y evitar los despidos. Además, 
se introdujeron nuevas disposiciones, por ejemplo, un apoyo 
financiero y la creación de ofertas de formación para los empleados.

Austria amplió su programa de ayuda de emergencia Notstandhilfe 
para los desempleados hasta diciembre de 2020 y, posteriormente, 
hasta marzo de 2021. Esta prestación se aumentó a entre un 92 y 
un 95 por ciento de la prestación habitual por desempleo, fijada en 
un 55 por ciento de los ingresos netos del asegurado. Alrededor de 
200 000 personas se han beneficiado cada mes del incremento de 
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esta ayuda de emergencia. Además, los trabajadores desempleados 
recibieron dos prestaciones en forma de pago único de 450 EUR.

En España se concedió una ayuda de emergencia por desempleo 
para los trabajadores por cuenta propia durante el primer semestre 
de 2020. Junto con la ampliación de la ayuda de emergencia, 
la condición de reducción de los ingresos exigida a los trabajadores 
por cuenta propia pasó del 75 al 50 por ciento. Además, el Estado 
cubre las cotizaciones a la seguridad social.

En Islandia se pagó durante tres meses un subsidio para trabajadores 
por cuenta propia de hasta el 80 por  ciento de los ingresos 
mensuales medios en 2019. En Bélgica se introdujo una prestación 
de cuantía fija para los trabajadores por cuenta propia que tuvieran 
que interrumpir su actividad debido a la COVID-19.

Apoyo a las familias durante la 
pandemia de COVID-19

Las familias con hijos se encontraron entre las más afectadas por la 
crisis de la COVID-19. Muchas vieron cómo sus ingresos se reducían 
drásticamente debido a las restricciones económicas. Organizar el 
cuidado de los hijos fue un importante desafío ante el cierre de 
escuelas y guarderías. La crisis afectó particularmente a las familias 
y los niños vulnerables, como las familias monoparentales o las 
que viven en la pobreza o en riesgo de pobreza. Los gobiernos 
introdujeron un importante número de medidas de seguridad 
social para hacer frente a esta situación.

En Noruega se eximió a los progenitores del pago de los gastos 
de guardería mientras esos servicios no estuvieran disponibles, 
y el gobierno se encargó de cubrir la brecha financiera resultante. 
Esta exención también se aplicaba a los progenitores que ejercían 
profesiones consideradas esenciales para la respuesta a la emergencia 
y que seguían teniendo acceso a servicios de guardería. Por otro 
lado, el Gobierno de Noruega amplió su asignación por cuidados, 
duplicando la duración habitual de 20 a 40 días por progenitor, 
por hijo y por familia. Los progenitores que no podían trabajar por 
tener que cuidar de sus hijos debido al cierre de las guarderías y 
las escuelas tenían derecho a la asignación. Durante el año 2021 
se pudieron solicitar días adicionales además de los derechos 
habituales, en caso de prolongación del confinamiento o cuando 
un niño tuviera que permanecer en casa debido a problemas de 
salud especiales certificados por un médico.

En lo que se refiere a las medidas para fortalecer los regímenes 
existentes de asignaciones familiares y de prestaciones por hijos 
a cargo, Islandia aumentó las prestaciones por hijos a cargo en 
2020. Dichas prestaciones se duplicaron en Albania, mientras 
que en Rumania se introdujo una prestación temporal de licencia 
remunerada para uno de los progenitores en caso de tener que 
cuidar de los hijos de hasta 12 años debido al cierre de las 
escuelas y las guarderías. En Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 
Francia, Italia, Letonia, Luxemburgo, Malta y Portugal se adoptaron 
licencias similares para el cuidado de los hijos. Además, Polonia 
reconoció las necesidades especiales de los progenitores con hijos 
con discapacidad mediante la extensión del periodo de pago.

Flexibilidad y exenciones temporales en 
la recaudación de cotizaciones

En un contexto de reducción drástica de la actividad económica, 
muchos gobiernos e instituciones de seguridad social adoptaron una 
serie de medidas para ayudar a las empresas a hacer frente a los 
efectos de la crisis y a garantizar la continuidad del empleo. Hasta 
la fecha, estas medidas se basan en tres estrategias principales: 
i) la reducción de las tasas de cotización; ii) la exención temporal 
de las obligaciones de pago de cotizaciones; y iii) la ampliación 
de los plazos de pago. Muchos países europeos introdujeron 
modificaciones en las obligaciones de pago de las cotizaciones, 
como Alemania, Bélgica, Francia, Luxemburgo, Portugal y España.

Estos cambios, considerados por la Comisión Europea medidas 
estratégicas importantes, reproducen medidas similares introducidas 
durante periodos de crisis anteriores para apoyar a las nuevas 
empresas o reducir el desempleo, como el programa ACCRE 
(Aide aux chômeurs créateurs ou repreneurs d’entreprises) puesto 
en marcha en Francia. En el contexto actual de la crisis de la 
COVID-19, los gobiernos están ampliando significativamente y 
reformulando estas medidas para abarcar sectores enteros de la 
economía, y se han adoptado programas de recuperación especiales 
para pequeñas y medianas empresas y trabajadores por cuenta 
propia. Para financiar estas medidas, algunos países redujeron 
la cuantía de las prestaciones, las dirigieron a los sectores más 
afectados, e iniciaron mecanismos de transición hacia programas 
de prestaciones más regulares.

En Europa, las cotizaciones a la seguridad social de los trabajadores 
transfronterizos son recaudadas habitualmente por el país en el que 
el trabajador esté presente físicamente al menos el 25 por ciento 
de su tiempo de trabajo. Sin embargo, durante los periodos en los 
que el teletrabajo fue obligatorio, los trabajadores transfronterizos 
no pudieron entrar al país vecino, donde se sitúan las oficinas y los 
lugares de trabajo de sus empleadores. Esto hizo que las cotizaciones 
tuvieran que ser recaudadas por el país de residencia del trabajador. 
No obstante, para solucionar esta laguna administrativa, Bélgica 
inició un diálogo que dio lugar a nuevas directrices de la Comisión 
Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad 
Social de la UE, en las que se recomienda que las modificaciones 
de las modalidades de trabajo debido a las restricciones de la 
circulación impuestas en el contexto de la COVID19 no afecten a 
la designación del país competente en materia de seguridad social. 
Luxemburgo y sus países vecinos (Alemania, Bélgica, Francia y los 
Países Bajos) acordaron seguir estas directrices para no alterar la 
situación de los trabajadores fronterizos en materia de seguridad 
social cuando tuvieran que teletrabajar durante la pandemia 
(Vandenbossche y De Mesmaeker, 2021).

Protección de los trabajadores en el 
lugar de trabajo

Los 27 Estados Miembros de la UE tuvieron que considerar los riesgos 
profesionales relacionados con la COVID-19. Diecisiete países de 
la UE han reconocido oficialmente la COVID-19 como enfermedad 
profesional (Bulgaria, Chipre, Chequia, Croacia, Eslovaquia, Estonia, 
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Francia, Hungría, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, Rumania y Suecia) (Eurostat, 2021e). 
Mientras que otros países funcionan de otra manera, el contagio 
de COVID-19 se considera, no obstante, un accidente de trabajo 
o, en función de otros criterios nacionales, una enfermedad 
profesional (Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, 
España, Finlandia, Irlanda e Italia) o una incapacidad de origen 
profesional (Grecia e Irlanda).

Además, Bélgica ha añadido la COVID-19 a su lista de agentes 
biológicos clasificados en el Código belga del bienestar en el 
trabajo. De esta manera, el empleador debe realizar una evaluación 
del riesgo de exposición de un empleado al SARS-CoV-2 en el 
lugar de trabajo. Si se considera que un empleado está en riesgo, 
el empleador tiene la obligación de ofrecerle la oportunidad 
de vacunarse. Los empleadores se encargan ahora de realizar 
el seguimiento y la evaluación de los riesgos sanitarios para 
adoptar cualquier medida necesaria. El médico del trabajo/asesor 
de prevención asignado a la empresa ayuda a poner en práctica 
medidas de prevención.

Muchos países europeos han publicado guías genéricas en las que 
se establecen medidas para luchar contra la propagación de la 
COVID-19 en el lugar de trabajo. Estas guías han sido examinadas 
y ratificadas por los interlocutores sociales en colaboración con 
el ministerio encargado de la seguridad y la salud en el lugar de 
trabajo. En ellas se pide a los empleadores que elaboren un plan 
de empresa para la preparación y la respuesta a las enfermedades 
infecciosas, incluido el suministro y uso de equipo de protección 
personal o el establecimiento de modalidades de teletrabajo. 
En Georgia, estos planes también prevén distintos niveles de riesgo 
para diferentes lugares de trabajo. Para ayudar a los empleadores 
a elaborar y aprobar este tipo de planes y llevarlos a la práctica, 
los seguros de accidentes de trabajo publicaron sus propias guías 
y pautas para cada posible sector económico, y ofrecieron a sus 
usuarios servicios especiales de evaluación de riesgos.

En Grecia, los trabajadores de las residencias de ancianos 
(a mediados de agosto de 2021) y de la atención de salud 
(a mediados de septiembre de 2021) tenían que inscribirse para 
vacunarse contra la COVID-19. De no hacerlo, se enfrentaban a 
la suspensión de su empleo a partir del 1 de septiembre de 2021. 
En Dinamarca se adoptó un enfoque similar con la aprobación 
de un proyecto de ley en febrero de 2021, que obligaba a los 
empleadores a garantizar que sus empleados se sometieran a una 
prueba PCR de COVID-19 al entrar en el país.

Kazajstán decidió que todos los contratistas debían velar por unas 
condiciones de trabajo seguras por medio de medidas sanitarias y 
epidemiológicas, y que, cuando fuera posible, todas las empresas, 
tanto privadas como estatales, debían teletrabajar en caso de 
brote de COVID-19. Para ofrecer un mejor acceso a la licencia 
remunerada, los empleados podían obtener un certificado temporal 
de incapacidad para trabajar para el periodo de cuarentena sin 
necesidad de acudir al médico.

MEDIDAS OPERATIVAS: CONTINUIDAD 
DE LOS SERVICIOS Y APLICACIÓN 
DEL PROGRAMA

Prestación de servicios públicos

Durante la pandemia, la prestación de servicios se ha caracterizado 
por un uso cada vez mayor de medios virtuales para comunicar 
con los usuarios. Entre estas herramientas figuran, por ejemplo, 
los nuevos chatbots multilingües (Finlandia, KELA) o el nuevo 
portal virtual de servicios e información (España, Tesorería General 
de la Seguridad Social).

Canales digitales y digitalización de 
los servicios

Las instituciones de seguridad social han utilizado cada vez más 
los datos digitales a su disposición para anticipar y coordinar las 
respuestas a la COVID-19.

Bélgica ha creado una red interinstitucional, el Grupo de trabajo 
sobre efectos sociales de la COVID19 (Working Group Social Impact 
COVID‑19 – WGSIC), en la que expertos de todas las instituciones 
pertinentes trabajan activamente para encontrar soluciones a los 
problemas que la COVID-19 puede causar. Utilizando tableros 
de mando con una serie de cifras clave, el Grupo de trabajo 
ha desarrollado los medios para supervisar de cerca los efectos 
sociales de la crisis y la eficacia de las medidas adoptadas, y apoyar 
así la adopción de decisiones por parte de los encargados de la 
formulación de políticas.

Entre las iniciativas digitales de otros países figuran, por ejemplo, 
la introducción de visitas electrónicas en Polonia (ZUS), asistentes 
virtuales en Letonia y una aplicación de administración electrónica 
para el registro de los lugares de trabajo y el estado de la deuda 
con la seguridad social en Turquía.

La Administración de la Seguridad Social de Chequia (Česká 
správa sociálního zabezpečení – CSSZ) elaboró un nuevo sistema 
de licencia de enfermedad electrónica, que pone en contacto a 
22 000 proveedores de servicios de atención de salud con casi 
300 000 empleadores. En el primer año, la CSSZ envió más de 
cinco millones de notificaciones a los empleadores. La idea de 
conectarse con las bases de datos de los empleadores también 
fue utilizada por el Fondo de Pensiones de la Federación de Rusia 
(Pension Fund of the Russian Federation – PFR), que puso en 
marcha un proyecto basado en un libro de registro electrónico 
para empleadores en enero de 2020. Todos los empleadores tienen 
que mantener al día un registro electrónico para cada empleado 
y enviarlo al PFR para comprobar el cálculo de las pensiones y 
prestar un mejor servicio a los beneficiarios.

Las instituciones de seguridad social también se han servido de las 
videoconferencias para formar y contratar personal. Por ejemplo, 
la Oficina Nacional de Empleo de Bélgica (Office national de 
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l’emploi – ONEM) contrató a 317 nuevos funcionarios y los 
formó en las tareas de sus cargos utilizando un nuevo curso de 
formación en línea.

Teletrabajo

Durante la pandemia, el teletrabajo se generalizó como respuesta 
para controlar la propagación de la COVID-19 y garantizar la 
continuidad de la actividad empresarial. Según una encuesta reciente 
(Eurofound, 2021b), el 34 por ciento de los empleados encuestados 
trabajaron desde casa en el verano de 2020, en comparación con 
un 24 por ciento en la primavera de 2021. Mientras que el número 
total de horas trabajadas desde casa se ha reducido, la preferencia 
por el teletrabajo ha aumentado a lo largo de la pandemia.

Una sentencia de un tribunal alemán reviste especial importancia 
para la protección social de los trabajadores en el lugar de trabajo. 
Según dicha sentencia, un trabajador que se rompió la espalda al 
resbalar mientras se desplazaba unos metros desde su dormitorio 
hasta su “oficina en el hogar” tenía derecho a presentar una 
solicitud de indemnización en el marco del seguro de accidentes 
de trabajo. El Seguro Social Alemán de Accidentes de Trabajo cubre 
los accidentes durante el desplazamiento al trabajo, en virtud del 
régimen del seguro de accidentes de trabajo. Según la sentencia, 
el trabajador se encontraba técnicamente en desplazamiento a su 
lugar de trabajo (Holmes, 2021).

Mitigación de los efectos en la salud

Para satisfacer mejor las necesidades de la población con cobertura, 
en particular en términos de apoyo financiero de emergencia, 
las instituciones de seguridad social se han adaptado rápidamente. 
En Dinamarca, Irlanda y Suecia, por ejemplo, el plazo de espera 
para acceder a las prestaciones monetarias de enfermedad se 
ha eliminado para las personas contagiadas de COVID-19 o que 
deban aislarse por motivos médicos. Durante la primera ola, 
en España se introdujeron medidas de apoyo especiales para los 
trabajadores por cuenta propia, con el fin de garantizar ingresos 
de sustitución en caso de contagio o cuarentena.

La Caja Nacional del Seguro de Enfermedad (Caisse nationale de 
l’assurance maladie – CNAM) de Francia creó un sistema de solicitud 
en línea para las prestaciones de enfermedad. Posteriormente 
mejoró la accesibilidad a sus servicios por medio de un chatbot. 
También simplificó varios procesos para facilitar el acceso a la 
licencia de enfermedad y las prestaciones de licencia por cuidado 
de hijos. En toda la región de Europa se han realizado esfuerzos 
constantes por fortalecer los canales virtuales de información y 
comunicación, como las evaluaciones médicas por teléfono o en 
línea en Alemania, Italia o Noruega.

En toda Europa ha habido una coordinación transfronteriza especial 
para ofrecer acceso a camas de hospital disponibles en un intento 
por atender al gran número de pacientes de COVID-19, así como 
para garantizar la continuidad de la atención de salud esencial y 
crítica a otros pacientes.

Como medida preventiva para proteger la salud de los empleados, 
los organismos del Seguro Social Alemán de Accidentes de Trabajo 
elaboraron una estrategia de salud durante la pandemia para el 
sector hotelero y el de la alimentación. También desarrollaron un 
nuevo sistema de gestión de la salud en el trabajo para el servicio 
en tierra en los aeropuertos.

Las instituciones de seguridad social también han adoptado medidas 
preventivas para proteger a sus propios empleados durante la 
pandemia. Por ejemplo, la ONEM puso en marcha programas de 
bienestar y realizó campañas de salud.

CONCLUSIONES

Los sistemas de seguridad social europeos respondieron con 
celeridad y eficiencia a la crisis de la COVID-19, y, en algunos casos, 
desempeñaron una función crucial a nivel nacional, haciendo más 
de lo que exigían sus mandatos. Se pusieron en marcha infinidad 
de políticas y programas para proporcionar protección social 
accesible y adecuada a los desempleados, los trabajadores por 
cuenta propia, las familias con hijos y otros grupos vulnerables. 
Estas medidas de emergencia consistieron en su mayoría en 
prestaciones monetarias temporales, como pagos de apoyo a los 
ingresos o complementos salariales, subsidios temporales para la 
reducción del tiempo de trabajo o medidas similares dirigidas a 
mantener los puestos de trabajo.

Los empleadores de la región de Europa recibieron ayuda para 
afrontar la crisis en forma de reducción de las tasas de cotización, 
exención temporal de las obligaciones de pago de cotizaciones y 
ampliación de los plazos de pago de las cotizaciones a la seguridad 
social. Los seguros de accidentes de trabajo facilitaron orientaciones 
detalladas a los empleadores sobre cuestiones de salud pública 
y evaluación de riesgos para garantizar unos entornos de trabajo 
seguros y saludables. En muchos países se ha reconocido la 
COVID-19 como enfermedad profesional para los trabajadores 
sanitarios sin necesidad de demostrar causalidad entre el contagio 
y la naturaleza del trabajo, lo que ha facilitado sobremanera la 
solicitud de indemnización por parte de los trabajadores de la 
atención de salud.

Las instituciones de seguridad social utilizaron las tecnologías 
digitales, ya fuera para contratar a personal o para mejorar la 
prestación de servicios a sus usuarios. Algunos países aprovecharon 
la oportunidad de crear una red interinstitucional para hacer 
conjuntamente un seguimiento de los efectos de la COVID-19 en el 
empleo y la protección social y adoptar medidas al respecto. Estos 
avances reflejan la voluntad común de garantizar la excelencia 
en la administración de la seguridad social y velar por que los 
servicios, las prestaciones y las medidas de emergencia en materia 
de seguridad social sean adecuadas y se suministren de manera 
efectiva y oportuna.

De cara al futuro, las instituciones de seguridad social y los gobiernos 
nacionales están analizando los datos del periodo reciente para 
aprovechar sus experiencias durante la pandemia y mejorar los 
sistemas y servicios de seguridad social.
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• En respuesta a la pandemia, uno de los principales objetivos de los 
gobiernos y las instituciones de seguridad social en toda la región de 
Europa fue proteger a los sectores de la población más afectados. Para hacer 
frente a los desafíos económicos, sociales y sanitarios, se pusieron en 
marcha medidas de protección y de prevención, en particular en los 
ámbitos del empleo, la salud y la seguridad social.

• Entre las medidas de seguridad social de emergencia adoptadas figuran 
la protección del empleo, las ayudas a las personas que perdieron su 
trabajo y el apoyo a los grupos y las familias vulnerables. Además, 
las empresas afectadas recibieron ayuda en forma de flexibilización 
de las normas relativas a las cotizaciones a la seguridad social y por 
medio de programas de asistencia en materia de seguridad y salud en 
el trabajo.

• Entre los Estados Miembros de la UE ha habido solidaridad social 
transfronteriza en muchas formas, como el suministro de material 
médico de emergencia, el acceso a camas de hospital disponibles, 
o la flexibilidad en la recaudación de las cotizaciones a la seguridad 
social de los trabajadores transfronterizos que se vieron obligados a 
trabajar desde casa.

• A pesar de los desafíos sin precedentes planteados por la pandemia, 
las instituciones de seguridad social garantizaron la continuidad de los 
servicios, y a menudo fueron el primer interlocutor oficial al que podían 
acudir las personas, las familias, los trabajadores y los empleadores 
que necesitaban ayuda de emergencia.

• Los sistemas de seguridad social integrales de la región, administrados 
por instituciones flexibles y bien gestionadas, han demostrado ser 
capaces de responder de manera eficaz a una crisis sin precedentes.

• El uso estratégico de herramientas digitales para difundir información, 
recaudar cotizaciones o formar al personal de la seguridad social ha 
sido muy valioso. En el plano nacional, el uso de recursos digitales para 
facilitar la coordinación entre las instituciones de seguridad social y otros 
organismos ha resultado fundamental para aplicar las medidas públicas.

• La inversión en curso en la digitalización de las operaciones es esencial 
para seguir desarrollando sistemas y servicios de seguridad social 
eficaces y centrados en el usuario.
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Institución del Seguro Social. 2022. Chatbot Kela: ayuda 
bilingüe para clientes online, 24/7 (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Francia

Agencia Central de Organismos de seguridad Social. 2022. 
Autoemprendedor: un sistema ultrasimplificado y plenamente 
digital para crear, gestionar y declarar actividades en tan solo 
unos clics (Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, 
Asociación Internacional de la Seguridad Social.
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Agencia Central de Organismos de seguridad Social. 2022. 
Mon-entreprise.fr: una respuesta al desafío de la protección social 
para los creadores de empresas (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Caja Nacional de Asignaciones Familiares. 2022. Facilitar 
a los refugiados el acceso a los servicios: propuesta de peliculas 
testimoniales realizadas por homólogos (Buenas prácticas en 
la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional de la 
Seguridad Social.

Caja Nacional de Asignaciones Familiares. 2022. Itinerario 
de apoyo para padres futuros y nuevos (Buenas prácticas en 
la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional de la 
Seguridad Social.

Unión Nacional Interprofesional para el Empleo en la 
Industria y el Comercio. 2022. La emisión de deuda social de 
la Unión Nacional Interprofesional para el Empleo en la Industria 
y el Comercio: proteger y apoyar el empleo sostenible (Buenas 
prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional 
de la Seguridad Social.

Irlanda

Ministerio de Protección Social. 2014. Intreo – servicio 
integrado de bienestar y de empleo (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Ministerio de Protección Social. 2022. Pago por desempleo 
por la pandemia: una innovadora respuesta de ayuda económica 
a los ingresos durante la pandemia de la COVID‑19 (Buenas 
prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional 
de la Seguridad Social.

Ministerio de Protección Social. 2022. Transformación del 
pago a las familias trabajadoras (Working Family Payment) como 
un apoyo clave a los ingresos para las personas que vuelven al 
trabajo, después de la COVID‑19 (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Israel

Instituto Nacional de Seguros. 2022. La respuesta del Instituto 
Nacional de Seguros a la pandemia de coronavirus (Buenas 
prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional 
de la Seguridad Social.

Italia

Instituto Nacional para la Prevención de los Accidentes en 
el Trabajo. 2022. Base de datos de exposición a la sílice INAIL 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Instituto Nacional para la Prevención de los Accidentes 
en el Trabajo. 2022. Buenas prácticas en la evaluación de los 
miembros superiores (Buenas prácticas en la seguridad social). 
Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Instituto Nacional para la Prevención de los Accidentes en 
el Trabajo. 2022. Información sobre riesgos para las personas 
que trabajan desde casa (Buenas prácticas en la seguridad social). 
Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Instituto Nacional para la Prevención de los Accidentes 
en el Trabajo. 2022. Procedimientos de seguridad por vídeo 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Instituto Nacional para la Prevención de los Accidentes 
en el Trabajo. 2022. “Studiare il Lavoro”: la protección de la 
salud y la seguridad laboral de los estudiantes en sistemas de 
formación dual (Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, 
Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Kazajstán

Caja Estatal del Seguro Social. 2019. Modelo para la prestación 
de servicios de cuidado infantil (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Fondo Unificado de Pensiones Acumulativas. 2022. Estrategia 
2017-2021 del Fondo Unificado de Pensiones Acumulativas: 
extensión de la cobertura de las pensiones por medio de la 
igualdad de acceso, las tecnologías de la información y de la 
comunicación, y la concienciación de la población (Buenas 
prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional 
de la Seguridad Social.

Letonia

Agencia Estatal del Seguro Social. E‑Asistente: Asistente 
electrónico en la recepción de servicios electrónicos (Buenas 
prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional 
de la Seguridad Social.

Lituania

Caja Estatal del Seguro Social de la República de Lituania 
del Ministerio de Seguridad Social y Trabajo. 2022. Remediar 
la escasez de competencias informáticas gracias a los superusuarios 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Malta

Ministerio de la Justicia Social, Solidaridad, Familia y 
Derechos de los Niños. 2019. Trabajar recompensa (Buenas 
prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional 
de la Seguridad Social.

Ministerio de la Justicia Social, Solidaridad, Familia 
y Derechos de los Niños. 2022. Respuesta de la seguridad 
social de Malta al desafío de la COVID‑19: cómo se abordó esta 
gran amenaza y se convirtió en una oportunidad para mejorar la 
prestación de servicios (Buenas prácticas en la seguridad social). 
Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.
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Principado de Mónaco

Cajas Sociales de Mónaco. 2022. Introducción de un régimen 
de prestaciones familiares para los trabajadores por cuenta propia: 
aplicación de la Ley núm. 1493 de 8 del julio de 2020 por la 
que se establece un régimen de prestaciones familiares para los 
trabajadores por cuenta propia (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Polonia

Institución del Seguro Social. 2022. Apoyo a las actividades que 
propician el establecimiento de relaciones positivas entre los empleados: 
Política para la prevención del acoso laboral, la discriminación y 
otras conductas indeseables en las relaciones interpersonales en la 
Institución del Seguro Social (ZUS) (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Institución del Seguro Social. 2022. Aumento de la eficiencia 
y la calidad de la atención al afiliado mediante la determinación 
y el desarrollo de las competencias de los empleados de la ZUS 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Institución del Seguro Social. 2022. Implementación de las 
visitas electrónicas en la ZUS (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Institución del Seguro Social. 2022. El portal estadístico de 
la ZUS: una plataforma para el intercambio universal de datos 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Institución del Seguro Social. 2022. Transformación del 
Departamento de Asuntos de los Empleados en el Departamento de 
Gestión de los Recursos Humanos (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Federación de Rusia

Caja del Seguro Social de la Federación de Rusia. 2022. 
Registro de viajes para tratamiento de ciudadanos con cupones 
electrónicos de la Caja del Seguro Social de la Federación de Rusia 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Caja del Seguro Social de la Federación de Rusia. 2022. 
Social Navigator: aplicación móvil de la Caja del Seguro Social de 
la Federación de Rusia (Buenas prácticas en la seguridad social). 
Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Fondo de Pensiones de la Federación de Rusia. 2022. Proyecto 
del Libro de Registro Electrónico de Empleo: la transformación 
de papel a digital de los libros de empleo (Buenas prácticas en 
la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional de la 
Seguridad Social.

Suecia

Agencia de Pensiones Sueca. 2022. Planificador de retiros 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Servicio Público de Empleo. 2022. Un procedimiento de control 
centralizado (Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, 
Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Servicio Público de Empleo. 2022. Revisión automática basada 
en los riesgos de los informes de actividad (Buenas prácticas 
en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional de la 
Seguridad Social.

Turquía

Instituto del Seguro Social. 2022. Apoyar el empleo registrado de 
mujeres a través de la operación Promoción de Cuidadoras Infantiles 
con Educación (EDU‑CARE) (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Instituto del Seguro Social. 2022. Implementación del Programa 
de Transición a la Formalidad (TFP) (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Instituto del Seguro Social. 2022. Proyecto de prevención del 
fraude en el trabajo y declaraciones de seguridad social (Buenas 
prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación Internacional 
de la Seguridad Social.

Instituto del Seguro Social. 2022. Proyecto INST‑CARE: apoyo 
al empleoformal de mujeres a través de servicios institucionales de 
cuidado infantil (Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, 
Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Instituto del Seguro Social. 2022. Solicitud de empleo simple 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

Instituto del Seguro Social. 2022. Solicitud de gobierno 
digital para el registro en el lugar de trabajo y el estado de la 
deuda de la seguridad social (Buenas prácticas en la seguridad 
social). Ginebra, Asociación Internacional de la Seguridad Social.

Instituto del Seguro Social. 2022. Solicitud en línea para ver 
explicaciones sobre deducciones de pagos mensuales de la pensión 
(Buenas prácticas en la seguridad social). Ginebra, Asociación 
Internacional de la Seguridad Social.

62

AISS – Prioridades para la seguridad social – Europa





Asociación Internacional de la Seguridad Social
4 route des Morillons
Case postale 1
CH-1211 Ginebra 22
Suiza www.issa.int

http://www.issa.int

	Agradecimientos
	Prólogo
	Introducción

	01 
	Evolución de las prácticas de gestión
	Hechos y tendencias
	Evolución de las prácticas de gestión
	Buenas prácticas
	Mensajes clave

	02 
	Extender y mantener la cobertura de seguridad social
	Hechos y tendencias
	Extender y mantener la cobertura de seguridad social
	Buenas prácticas
	Mensajes clave

	03 
	Atender las necesidades de una población que envejece
	Hechos y tendencias
	Atender las necesidades de una población que envejece
	Buenas prácticas
	Mensajes clave

	04 
	Fomento del crecimiento inclusivo y de la cohesión social
	Hechos y tendencias
	Fomento del crecimiento inclusivo y de la cohesión social
	Buenas prácticas
	Mensajes clave

	05 
	Respuestas de la seguridad social a la pandemia de COVID-19
	Respuestas de la seguridad social a la pandemia de COVID-19
	Mensajes clave

	Bibliografía
	Base de datos de buenas prácticas de la AISS

